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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 28 de julio de 2006, por la que se
convocan los premios Andalucía sobre Migraciones en
su Sexta Edición.

P R E A M B U L O

El fenómeno de la inmigración en nuestra Comunidad
Autónoma exige, entre otras, la adopción de medidas que favo-
rezcan el arraigo, la inserción y la promoción social de emi-
grantes e inmigrantes.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
Gobernación la coordinación de las políticas migratorias.

Las competencias atribuidas a la Consejería de Gober-
nación, a través de su Dirección General de Coordinación de
Políticas Migratorias, por el Decreto 199/2004, de 11 de mayo,
de estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, abar-
can las funciones de impulso y coordinación de las políticas
públicas de las distintas Consejerías en atención a las con-
secuencias sociales de los fenómenos migratorios de cualquier
origen, en concreto, la coordinación de las actuaciones que
al respecto se aborden en lo sanitario, social, cultural, edu-
cativo, laboral y cualquier otro ámbito de intervención en la
materia. Asimismo, le corresponde el estudio de la evolución
de la migración como fenómeno social, la planificación de
la actuación de la Junta de Andalucía al respecto y la eva-
luación permanente de los resultados de la misma. También,
de modo especial, coordinar la relación con otras Adminis-
traciones para la adopción conjunta de medidas que favorezcan
el arraigo, la inserción y la promoción social de emigrantes
e inmigrantes.

En esta línea de actuación, mediante la Orden de 16
de julio de 2001, esta Consejería creó, reguló y convocó por
vez primera los Premios Andalucía sobre Migraciones con la
intención de estimular, mediante el reconocimiento público,
la destacada labor que desarrollan entidades, asociaciones,
empresas, profesionales, etc., en favor de la integración social
del colectivo de inmigrantes, así como estimular el que se
realice por parte de los medios de comunicación una labor
de información y sensibilización de nuestra sociedad ante este
hecho y sus consecuencias.

La sexta edición de estos premios, objeto de la presente
convocatoria, es producto del deseo de dar continuidad a los
mismos, tal y como se expresaba en la mencionada Orden
de creación.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones legales
que me vienen conferidas conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, así como
en la Disposición Derogatoria Unica de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras,

D I S P O N G O

Artículo único. Se convocan los Premios Andalucía sobre
Migraciones, en su sexta edición, con arreglo a las bases gene-
rales y específicas que se adjuntan como Anexo 1 a esta Orden,
y que se otorgarán a la labor que mejor contribuya a fomentar
la interculturalidad y el respeto a la diversidad cultural y étnica,
a favorecer el arraigo, la inserción y la promoción social de
emigrantes e inmigrantes en Andalucía y a sensibilizar posi-
tivamente a nuestra sociedad hacia el fenómeno migratorio.

Disposición Adicional. El plazo de admisión en esta sexta
convocatoria queda abierto desde el día siguiente de la publi-
cación de la presente Orden y finalizará el 30 de octubre de
2006. No se admitirán candidaturas presentadas fuera de
plazo.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 2006

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

ANEXO 1

PREMIOS ANDALUCIA SOBRE MIGRACIONES

BASES GENERALES

Primera. Finalidad de los premios.
Los Premios Andalucía sobre Migraciones tienen por fina-

lidad reconocer la labor profesional que mejor contribuya a
fomentar la interculturalidad y el respeto a la diversidad cultural
y étnica, a favorecer el arraigo, la inserción y la promoción
social de emigrantes e inmigrantes en Andalucía y a sensibilizar
positivamente a nuestra sociedad hacia el fenómeno migra-
torio.

Segunda. Procedimiento de presentación de candidaturas.
1. Podrán optar a los premios todas las personas físicas,

mayores de 18 años, individualmente o en equipos de trabajo
y entidades públicas y privadas, que a través de su labor
contribuyan a la consecución del objetivo previsto en la base
anterior.

2. El procedimiento de presentación de candidaturas pue-
de seguir dos cauces distintos:

a) Envío de los trabajos a concurso por parte de los propios
autores y autoras, ya sean personas físicas o jurídicas. En
el caso de tratarse de trabajos colectivos, éstos deberán remi-
tirse acompañados de un documento con la firma de todos
sus coautores, en el que se especifique el titular individual
o colectivo de la candidatura.

b) Presentación de candidaturas por parte de entidades
públicas o privadas relacionadas con la materia que es objeto
de la convocatoria, tales como Ayuntamientos, Asociaciones
de la Prensa de Andalucía, Asociaciones de y pro Inmigrantes,
Asociaciones de madres y padres de centros educativos, Aso-
ciaciones culturales, centros de enseñanza, empresas públicas
y privadas, u otras, previa aceptación por escrito de la persona
propuesta.

3. No se considerarán aquellos trabajos que hayan sido
realizados con financiación total de la Dirección General de
Coordinación de Políticas Migratorias.

4. No podrán ser destinatarios de los Premios las personas
que presten sus servicios retribuidos en la Dirección General
de Coordinación de Políticas Migratorias.

Tercera. Documentación.
1. En cada una de las modalidades de los Premios, los

autores o entidades que presenten sus respectivas candida-
turas deberán acompañar la siguiente documentación:
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- Solicitud cumplimentada según modelo Anexo 2.
- Fotocopia del DNI de la persona que presenta la can-

didatura, o cualquier otro documento acreditativo de la
identidad.

- Certificación del número de la cuenta bancaria del
autor/a o autores (veinte dígitos) donde desea que se efectúe
el pago en caso de que el trabajo resulte premiado.

- En caso de entidades, fotocopia del Número de Iden-
tificación Fiscal y DNI del representante legal.

- En caso de candidatura colectiva, documento con la
firma de todos sus coautores especificando el titular individual
o colectivo de la candidatura, según modelo Anexo 3.

- Declaración firmada por todos los autores en la que
se exprese que el trabajo presentado es original y que poseen
los derechos de uso y reproducción, según modelo Anexo 4.

- Autorización para la reproducción y difusión del trabajo
presentado, en caso de ser premiado, para los fines de esta
Consejería, según modelo Anexo 4.

- Asimismo, declaración de que no existen problemas
de reproducción de los contenidos de los trabajos presentados
a concurso, responsabilizándose de las posibles reclamaciones
que por este motivo pudieran originarse, según modelo
Anexo 4.

- Declaración de que el trabajo no ha sido premiado ni
presentado simultáneamente a otros concursos (a excepción
de los trabajos de cortometrajes cinematográficos en la moda-
lidad de producción artística), según modelo Anexo 4.

- Si la candidatura corresponde a personas físicas, breve
currículum.

- Si la candidatura pertenece a personas jurídicas, breve
descripción de su trayectoria en actividades relacionadas con
el objeto de la convocatoria de la entidad que se presenta.

- Documentos y certificados exigidos en las bases espe-
cíficas que regulan cada una de las modalidades.

2. En caso de que la candidatura presentada resulte gana-
dora, la Administración podrá solicitar a los autores o autoras
la documentación original para verificar la autenticidad de la
que se entregó con la solicitud inicial.

3. Toda la documentación exigida deberá remitirse espe-
cificando en el sobre que se dirige a los Premios Andalucía
sobre Migraciones e indicando el título del trabajo y la moda-
lidad en la que concursa.

4. Las candidaturas, junto con la documentación reque-
rida, podrán remitirse por correo certificado a la Consejería
de Gobernación, Plaza Nueva, 4, 41001, Sevilla, o entregarse
personalmente en el Registro General de esta Consejería, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarta. Jurado.
1. Para cada una de las modalidades se designará un

Jurado cuya composición se establece en las Bases Espe-
cíficas, que propondrá las candidaturas ganadoras a la titular
de esta Consejería. En la elección del Jurado se tendrá en
cuenta la experiencia y prestigio reconocido, relacionado con
las migraciones y en los ámbitos a valorar en cada una de
las modalidades.

2. En las reuniones del Jurado de cada una de las moda-
lidades, se podrá contar, cuando se considere oportuno, con
el apoyo y asesoramiento personal técnico de la Dirección
General de Coordinación de Políticas Migratorias.

3. En caso de que el Jurado no proponga que se conceda
el Premio a ninguna de las candidaturas concurrentes, éste
se declarará desierto.

4. El Jurado podrá proponer que se otorguen Menciones
Especiales en cualquiera de las modalidades, a los trabajos
que se consideren destacables por los valores que desarrollan

y la labor realizada conforme al objeto de los premios. Estas
Menciones Especiales no tendrán dotación económica.

Quinta. Concesión de los Premios.
Los premios serán concedidos mediante Orden de la titular

de la Consejería, a propuesta de los Jurados nombrados a
tal efecto, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sexta. Utilización de los trabajos premiados.
Los trabajos premiados podrán ser reproducidos, emitidos

y difundidos por la Dirección General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias, indicándose siempre la autoría del trabajo.

Séptima. Trabajos no premiados.
Los trabajos no premiados se podrán reclamar en un plazo

de dos meses desde la fecha de concesión de los Premios.
La documentación podrá ser recogida en la dirección de entre-
ga, bien personalmente o solicitando por carta la devolución
por correo certificado. Una vez transcurrido ese tiempo, se
entenderá que los autores renuncian a recogerlos.

Octava. Aceptación de las bases.
De conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos, se requerirá
al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.

BASES ESPECIFICAS

Premio Migraciones a Medios de Comunicación

1. Podrán optar a este premio los trabajos periodísticos
o labor profesional en prensa, radio o televisión que mejor
contribuya a alcanzar el objetivo señalado en la primera de
las bases generales.

2. Los trabajos presentados en esta modalidad tienen que
haber sido publicados o emitidos durante el período compren-
dido entre el 1 de octubre de 2005 y 30 de octubre de 2006
y no premiados ni presentados simultáneamente a otros
concursos.

3. Los trabajos deberán presentarse en español o ir acom-
pañados de traducción certificada y de acuerdo con los siguien-
tes requisitos:

A) En la submodalidad de prensa, los trabajos podrán
haber sido publicados con nombre, seudónimo o sin firma,
pero necesariamente lo habrán sido en medios de comuni-
cación que se dirijan al conjunto de la sociedad y se publiquen
como máximo con una periodicidad trimestral.

Las personas que optan a este premio, deberán presentar,
además de la documentación exigida en las bases generales:

- Dos ejemplares o fotocopias del trabajo periodístico que
se presenta.

- Certificación del director del medio indicando el título
del trabajo, el nombre del autor o autores, nombre del medio,
lugar y fecha de publicación.

B) En la submodalidad de radio, además de la docu-
mentación exigida en las bases generales, se deberá presentar:

- Trabajos por duplicado en formato CD.
- Certificación de la dirección de la emisora indicando

título del trabajo, nombre del medio, lugar, fecha, hora de
emisión y composición del equipo realizador.
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C) En la submodalidad de televisión, además de la docu-
mentación exigida en las bases generales, se deberá presentar:

- Trabajos por duplicado en formatos CD o DVD.
- Certificación de la dirección de la emisora en la que

se acredite el título del trabajo, nombre del medio, lugar, fecha,
hora, y programa de emisión y composición del equipo
realizador.

4. Se concederá a cada una de las tres modalidades un
único premio de 3.000,00 euros.

5. El Jurado para esta modalidad de Medios de Comu-
nicación estará compuesto por las siguientes personas:

Presidencia: La persona titular de la Dirección General
de Coordinación de Políticas Migratorias.

Vocales:

- La persona titular de la Dirección General de Comu-
nicación Social de la Consejería de la Presidencia.

- Una persona designada por las Asociaciones de Pro-
fesionales de la Prensa en Andalucía.

- Tres personas de reconocido prestigio en el terreno de
la comunicación social y/o de los movimientos migratorios.

- La persona titular de la Jefatura de Servicio de Coor-
dinación y Relaciones Institucionales de la Dirección General
de Coordinación de Políticas Migratorias.

- La persona titular de la Jefatura de Servicio de Estudios
y Planificación de la Dirección General de Coordinación de
Políticas Migratorias, que actuará también como Secretario/a
y asistirá a las reuniones con voz y voto.

6. Criterios de valoración.
Para la valoración de los trabajos, el Jurado tendrá en

cuenta los siguientes criterios:

- El contenido del trabajo presentado hace una referencia
explícita al fenómeno migratorio.

- Actualidad en el tratamiento del tema.
- Claridad en el mensaje.
- Profundidad en el tratamiento del tema.
- Veracidad de la información.
- Utilización del lenguaje.
- Utilización de la imagen.

Premio Migraciones a Producción Artística

1. Podrán optar a este premio los trabajos artísticos de
fotografía, cortometrajes cinematográficos, música y produc-
ción literaria: relatos cortos y cuentos, que mejor contribuyan
a alcanzar el objetivo señalado en la primera de las bases
generales.

2. Los trabajos presentados en esta modalidad podrán
ser inéditos o, de lo contrario, tienen que haber sido expuestos
o difundidos durante el período comprendido entre el 1 de
octubre de 2005 y 30 de octubre de 2006. Del mismo modo,
y a excepción de los cortometrajes, los trabajos no podrán
haber sido premiados ni presentados simultáneamente a otros
concursos.

3. Los trabajos que contengan texto o diálogos deberán
presentarse en español o ir acompañados de traducción o
subtitulado y de acuerdo con los siguientes requisitos:

A) En la submodalidad de Fotografía, además de la docu-
mentación exigida en las bases generales, deberán presentar:

- Fotografías por duplicado en papel fotográfico 24/30.
- En caso de haber sido expuestas o publicadas, deberán

ir acompañadas de certificación de la dirección del centro o
publicación, indicando nombre del medio de publicación
o sala de exposición, lugar, fecha y espacio de publicación

y/o exhibición de la obra que se presenta a concurso. En caso
contrario, se certificará que el trabajo no ha sido nunca publi-
cado ni expuesto.

B) En la submodalidad de Cortometrajes cinematográficos,
podrán presentarse películas cuya duración no debe exceder
en ningún caso de 30 minutos. Aunque el formato original
del cortometraje pueda ser cine, vídeo o digital, los autores
deberán enviar:

- Dos copias de la película en formato CD o DVD.
- Dos copias de la ficha artística y técnica completa de

la obra.
- Breve sinopsis.
- Biofilmografía del director.
- Lista de diálogos.

C) En la submodalidad de Música, se podrán presentar
trabajos, tanto de temas originales como de versiones, cuyo
contenido se ajuste al objeto de la convocatoria. También se
deberá presentar:

- Dos copias del trabajo musical en soporte de disco com-
pacto CD.

- Se podrán acompañar fotografías o cualquier otro mate-
rial audiovisual que ilustren el proceso de creación artística.

D) En la submodalidad de Producción Literaria: relatos
cortos y cuentos, se podrán presentar trabajos originales, cuya
extensión, en ambos casos, no exceda las 10 páginas en for-
mato A4. Además de la documentación exigida en las bases
generales se deberá aportar:

- Dos copias del trabajo.
- De manera opcional, todo el material que ilustre el pro-

ceso de creación.

4. Se concederá a cada una de las cuatro submodalidades
un único premio de 3.000,00 euros.

5. El Jurado para esta modalidad de Producción Artística
estará compuesto por las siguientes personas:

Presidencia: La persona titular de la Dirección General
de Coordinación de Políticas Migratorias.

Vocales:

- La persona titular de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura.

- Cuatro personas de reconocido prestigio en el mundo
de la cultura y las artes.

- La persona titular de la Jefatura de Servicio de Coor-
dinación y Relaciones Institucionales de la Dirección General
de Coordinación de Políticas Migratorias.

- La persona titular de la Jefatura de Servicio de Estudios
y Planificación de la Dirección General de Coordinación de
Políticas Migratorias, que actuará también como Secretario/a
y asistirá a las reuniones con voz y voto.

6. Criterios de valoración.
Para la valoración de los trabajos, el Jurado tendrá en

cuenta los siguientes criterios:

- El contenido del trabajo presentado hace una referencia
explícita al fenómeno migratorio.

- Calidad en la presentación.
- Desarrollo de la/s técnica/s.
- Desarrollo del argumento.
- Originalidad.
- Claridad en el mensaje.
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Premio Migraciones a Programas Educativos y de
Sensibilización Social

1. Podrán optar a este premio los trabajos que en las
dos submodalidades convocadas (programas educativos de
fomento de la interculturalidad y programas de sensibilización
social) mejor hayan contribuido a alcanzar el objetivo señalado
en la primera de las bases generales.

2. Los trabajos presentados tienen que haber sido nece-
sariamente aplicados en los períodos de tiempo establecidos
para cada una de las dos submodalidades y no premiados
ni presentados simultáneamente a otros concursos.

3. Los trabajos deberán presentarse en español o ir acom-
pañados de traducción y/o doblaje y de acuerdo con los siguien-
tes requisitos:

A) A la submodalidad de Programas educativos de fomento
de la interculturalidad podrán optar programas educativos diri-
gidos a alumnos de enseñanzas regladas en cualquiera de
sus niveles y ejecutados en el contexto de los propios centros.

Los programas presentados en esta submodalidad tienen
que haber sido aplicados durante el curso académico
2005/2006.

Los concursantes deberán presentar, además de la docu-
mentación exigida en las bases generales:

- Dos ejemplares de la síntesis del proyecto y memoria
de ejecución del mismo, según modelo del Anexo 5. Dicha
síntesis tendrá una extensión máxima de 10 páginas, en las
que necesariamente deberá constar información precisa sobre
cada uno de los aspectos requeridos.

- Podrá adjuntarse, también, cuanto material de apoyo
se haya elaborado o generado con la ejecución del proyecto,
como fotos o cualquier otro material audiovisual que ilustren
la aplicación del programa.

B) A la submodalidad de Programas de sensibilización
social podrán optar programas de sensibilización desarrollados
por ONGs, Entidades Locales u otras, que hayan sido aplicados
en Andalucía fuera del contexto escolar durante el período
comprendido entre el 1 de octubre de 2005 y 30 de octubre
de 2006.

4. Los trabajos presentados tienen que haber sido nece-
sariamente aplicados, en los períodos de tiempo establecidos
y no premiados ni presentados simultáneamente a otros
concursos.

5. Los trabajos deberán presentarse en español o ir acom-
pañados de traducción y/o doblaje.

6. Se deberá presentar, además de la documentación exi-
gida en las bases generales:

- Síntesis del proyecto y memoria de ejecución del mismo,
según modelo del Anexo 6 por duplicado. Dicha síntesis tendrá
una extensión máxima de 10 páginas, en las que necesa-
riamente deberá constar información precisa sobre cada uno
de los aspectos requeridos.

- Podrá adjuntarse, también, cuanto material de apoyo
se haya elaborado o generado con la ejecución del proyecto
en el que se puede incluir fotografías o cualquier otro material
audiovisual que ilustren la aplicación del programa.

7. Se concederá a cada una de las dos modalidades un
único premio de 3.000,00 euros.

8. El Jurado para esta modalidad de programas educativos
y de sensibilización social estará compuesto por las siguientes
personas:

Presidencia: La persona titular de la Dirección General
de Coordinación de Políticas Migratorias.

Vocales:

- La persona titular de la Dirección General de Partici-
pación y Solidaridad en la Educación de la Consejería de
Educación.

- La persona titular de la Dirección General de Servicios
Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Bienestar
Social.

- Tres personas de reconocido prestigio en el terreno de
la educación para la interculturalidad, los programas educa-
tivos y de sensibilización social y la educación en valores.

- La persona titular de la Jefatura de Servicio de Coor-
dinación y Relaciones Institucionales de la Dirección General
de Coordinación de Políticas Migratorias.

- La persona titular del Servicio de Estudios y Planificación
de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migra-
torias, que actuará también como Secretario/a y asistirá a las
reuniones con voz y voto.

9. Criterios de valoración.
Para la valoración de los trabajos, el Jurado tendrá en

cuenta, los siguientes criterios:

- Contenido de la propuesta relacionada con el fenómeno
migratorio.

- Carácter integrador de la propuesta.
- Claridad y novedad de la propuesta.
- Repercusión Social/impacto en sus destinatarios/as.
- Coherencia interna del proyecto.

Premio Buenas Prácticas en la Inserción Laboral
de Inmigrantes

1. Podrán optar a este premio empresas tanto públicas
como privadas, con sede en Andalucía, que hayan realizado
programas de inserción laboral y diversidad, favorables a la
integración de la población inmigrante, y que mejor contri-
buyan a alcanzar el objetivo señalado en la primera de las
bases generales.

2. Los trabajos presentados en esta modalidad tienen que
haber sido aplicados durante el período comprendido entre
el 1 de octubre de 2005 y 30 de octubre de 2006 y no
premiados ni presentados simultáneamente a otros concursos.

3. Los trabajos deberán presentarse en español o ir acom-
pañados de traducción y/o doblaje y de acuerdo con los siguien-
tes requisitos.

4. Se deberá presentar, además de la documentación exi-
gida en las bases generales:

- Síntesis del proyecto y memoria de ejecución del mismo,
según modelo del Anexo 7. Dicha síntesis tendrá una extensión
máxima de 10 páginas, en las que necesariamente deberá
constar información precisa sobre cada uno de los aspectos
requeridos.

- Podrá adjuntarse, también, cuanto material de apoyo
se haya elaborado o generado con la ejecución del proyecto.

- Se podrá adjuntar el material audiovisual que ilustre
la aplicación del programa.

5. En esta modalidad, se concederá un premio de
3.000,00 euros.

6. El Jurado para esta modalidad estará compuesto por
las siguientes personas:

Presidencia: La persona titular de la Dirección General
de Coordinación de Políticas Migratorias.

Vocales:

- La persona titular de la Dirección General de Interme-
diación e Inserción Laboral, de la Consejería de Empleo.
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- La persona titular de la Dirección General de Servicios
Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Bienestar
Social.

- Dos personas de reconocido prestigio en el terreno de
la inserción laboral de inmigrantes y programas de diversidad.

- Dos representantes de los sindicatos más representa-
tivos en Andalucía.

- Un representante de la Confederación de Empresarios
de Andalucía.

- La persona titular de la Jefatura de Servicio de Coor-
dinación y Relaciones Institucionales de la Dirección General
de Coordinación de Políticas Migratorias.

- La persona titular del Servicio de Estudios y Planificación
de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migra-

torias, que actuará también como Secretario/a y asistirá a las
reuniones con voz y voto.

7. Criterios de valoración.
Para la valoración de las candidaturas, el Jurado tendrá

en cuenta, los siguientes criterios:

- Políticas de formación inicial y continua, orientada a
la promoción de personal inmigrante.

- Políticas de conciliación de la vida familiar y laboral.
- Aplicación de la perspectiva intercultural en las rela-

ciones laborales.
- Planes de acogida en la empresa que tengan en cuenta

la realidad de la inmigración.
- Políticas salariales no discriminatorias.
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ANEXO 5

1. JUSTIFICACION

1.1. Características sociodemográficas de la zona donde se
ubica el centro o centros donde se desarrolla el programa
(máximo media página).

1.2. Características del alumnado del centro donde se desarro-
lla el programa (máximo media página).

1.3. Valoración de las necesidades que justifican la realización
del programa (máximo media página).

2. DESCRIPCION DEL PROGRAMA

2.1. Descripción general del proyecto (máximo una página).
2.2. Destinatarios (máximo media página).
2.3. Objetivos generales y específicos (máximo media página).
2.4. Actividades desarrolladas (indicar objetivo al que se aso-

cian y destinatarios directos) (máximo una página).

2.5. Metodología de trabajo y estrategias desarrolladas (máxi-
mo una página).

2.6. Recursos utilizados (materiales y humanos) (máximo
media página).

2.7. Personas y/o entidades implicadas en su ejecución (es-
pecificar aspectos en que se implican) (máximo media
página).

2.8. Implicación del centros (máximo media página).
2.9. Material didáctico generado (máximo media página)

3. EVALUACION DE RESULTADOS

3.1. Indicadores y sistema de evaluación utilizados (máximo
media página).

3.2. Evaluación de resultados obtenidos (en relación a indi-
cadores contemplados) (máximo una página).

3.3. Innovación y valor añadido que aporta el proyecto (máxi-
mo media página).

3.4. Propuestas derivadas de la ejecución del proyecto (máxi-
mo media página).
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ANEXO 6

1. JUSTIFICACION

1.1. Características sociodemográficas de la zona donde se
aplica el programa de sensibilización (máximo media
página).

1.2. Características de la población a la que se dirige el pro-
grama (máximo media página).

1.3. Valoración de las necesidades que justifican la realización
del programa (máximo media página).

2. DESCRIPCION DEL PROGRAMA

2.1. Descripción general del proyecto (máximo una página).
2.2. Destinatarios (máximo media página).
2.3. Objetivos generales y específicos (máximo media página).
2.4. Estrategias y actuaciones desarrolladas (máximo una

página).

2.5. Mensajes difundidos (máximo media página).
2.6. Soportes utilizados (máximo media página).
2.7. Recursos y materiales elaborados (máximo una página).
2.8. Personas y/o entidades implicadas en su ejecución (es-

pecificar aspecto en el que se implican) (máximo media
página).

2.9. Distribución y uso dado al material elaborado (máximo
media página).

3. EVALUACION DE RESULTADOS

3.1. Indicadores y sistema de evaluación utilizados (máximo
media página).

3.2. Evaluación de resultados obtenidos (en relación a indi-
cadores contemplados) (máximo una página).

3.3. Innovación y valor añadido que aporta el proyecto (máxi-
mo media página).

3.4. Propuestas derivadas de la ejecución del proyecto (máxi-
mo media página).
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ANEXO 7

1. JUSTIFICACION

1.1. Características sociodemográficas de la zona donde se
aplica el programa (máximo media página).

1.2. Características de la población a la que se dirige el pro-
grama (máximo media página).

1.3. Valoración de las necesidades que justifican la realización
del programa (máximo media página).

1.4. Descripción de la entidad que realiza el programa (máxi-
mo media página).

2. DESCRIPCION DEL PROGRAMA

2.1. Descripción general del programa (máximo una página).
2.2. Destinatarios (máximo media página).
2.3. Objetivos generales y específicos (máximo media página).
2.4. Estrategias y actuaciones desarrolladas con respecto a:

(máximo dos páginas).

2.4.1. Políticas de formación inicial y continua.
2.4.2. Políticas de conciliación de vida familiar y laboral.
2.4.3. Políticas favorecedoras de la perspectiva intercul-

tural en la empresa.
2.4.4. Planes de Acogida en la empresa que tengan en

cuenta la realidad de la inmigración.
2.4.5. Políticas salariales no discriminatorias.

2.5. Mensajes difundidos (máximo media página).
2.6. Recursos y materiales elaborados y/o utilizados (máximo

media página).
2.7. Personas y/o entidades implicadas en su ejecución fuera

del ámbito de la entidad que presenta el programa (es-
pecificar aspecto en el que se implican) (máximo media
página).

2.8. Distribución y uso dado al material elaborado (máximo
media página).

3. EVALUACION DE RESULTADOS

3.1. Evaluación de resultados obtenidos (máximo una página).
3.2. Innovación y valor añadido que aporta (máximo media

página).
3.3. Propuestas derivadas de su ejecución (máximo media

página).

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 24 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la
convocatoria de concurso de fotografía.

La Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
pretende con la convocatoria de este concurso que las personas
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mayores dediquen su tiempo de ocio a actividades culturales
que favorezcan su integración social. Para lograr este objetivo,
la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en
Cádiz no sólo convoca el concurso fotográfico, sino que también
colabora con la entrega de un primer premio por un importe
de 270,00 euros más IRPF, gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.19.00.03.11.22609.31D.1.

Asimismo, existen una serie de Entidades Colaboradoras
y que participan en la financiación de los siguientes premios:

Color Blanco y Negro

1.er Premio: 270,00 euros
2.º Premio: 180,00 euros 2.º Premio: 180,00 euros
3.er Premio: 90,00 euros 3.er Premio: 90,00 euros

El concurso fotográfico vendrá regulado con arreglo a las
Bases Generales que se indican a continuación.

BASES GENERALES

1.º Participantes: Todos los pensionistas mayores de 55
años, no profesionales, que lo deseen y residentes en Andalucía.

2.º Tema: La Familia.
3.º Formato: Se presentarán hasta cinco fotografías por

cada una de las modalidades y que no hayan sido premiadas
en otros certámenes, montadas en cartón blanco rígido de
30 x 40 cm.

4.º Modalidades: Color-Blanco y negro.
5.º Identificación: Las obras se presentarán bajo título,

en sobre cerrado y sin otra identificación que el propio título.
En el Interior constará: nombre, apellidos, domicilio, fotocopia
del DNI, teléfono del autor y Centro de Día de Mayores al
que pertenece en caso de ser socio de alguno.

6.º Envío: Las obras se enviarán al Centro de Día de
Mayores Jerez II «Las Torres», sito en Plaza Listán, s/n, 11404,
Jerez de la Frontera (Cádiz). Teléfonos: 956 313 462/956
314 016.

7.º Plazo de admisión: La fecha límite para la recepción
de los trabajos finalizará el 6 de noviembre.

8.º Exposición: A partir del día 9 de noviembre hasta
el día 16 de noviembre.

9.º Jurado: Emitirá su fallo el día 13 de noviembre a
las 17,30 horas y estará compuesto por tres miembros, rela-
cionados con el «Mundo de la Fotografía», actuando como
Secretario un representante de la Junta de Gobierno del Centro
de Día de Mayores Jerez II «Las Torres».

El fallo de dicho Jurado será irrevocable.
El Jurado tendrá potestad para resolver cualquier con-

tingencia a lo largo del fallo.
10.º Clausura: La clausura de la exposición y entrega

de los premios tendrá lugar el día 17 de noviembre a las
12,00 horas en el Centro de Día «Las Torres».

11.º Premios:

Color Blanco y Negro

1.er Premio: 270,00 euros 1.er Premio: 270,00 euros
2.º Premio: 180,00 euros 2.º Premio: 180,00 euros
3.er Premio: 90,00 euros 3.er Premio: 90,00 euros

12.º Devolución de obras: Todos los trabajos presentados
podrán ser expuestos en diferentes Centros habilitados al efecto
por la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
y una vez finalizadas dichas exposiciones se devolverán a sus
autores las obras no premiadas.

Las obras premiadas quedarán en propiedad de la Orga-
nización, que las podrá reproducir y publicar sin limitación
de sistemas, ni medios y sin abonos de derecho.

La participación en este concurso implica la aceptación
de estas bases. El trabajo que no cumpla con lo recogido en
estas bases será rechazado.

Cádiz, 24 de julio de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convoca a concurso público una Beca de Formación
de Personal Investigador (Ref. SPI0605).

En desarrollo del Proyecto de Investigación «Trabajando
por una Universidad Sostenible», al amparo de la Subvención
concedida por Resolución de 28 de diciembre de 2005 de
la Dirección General de Educación Ambiental y Sostenibilidad
a la Universidad Pablo de Olavide, para la realización de dicho
Proyecto.

Vista la propuesta formulada por don Luis Vicente Amador
Muñoz, Investigador Principal del Proyecto de Investigación
citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 20 de julio de 2006.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal
Investigador, (Ref. SPI0605), con arreglo a las normas que
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La Beca se
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito
presupuestario 30.02.04.9617 422D 226.06 de los Presupues-
tos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm. 2006/1341).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga Resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Vicerrector de Inves-
tigación y NN.TT., P.D. (Res. Rectoral de 20.12.2005),
Eduardo Santero Santurino.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimientos
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Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación
y, en particular, por las normas específicas contenidas en la
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido
este último plazo sin haberse notificado Resolución expresa,
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta Beca persigue la formación y perfeccionamiento de

personal investigador mediante la participación en contratos,
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas
o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.

2.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

2.1.b) También podrán participar el cónyuge, descen-
dientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y tam-
bién de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que no se estén separados de derecho,
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan
a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

2.1.c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite
a residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en situa-
ción de residencia permanente y quienes se encuentren en
situación de autorización para residir y trabajar, así como los
que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución.
Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la Beca
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad

no sea la española deberán igualmente no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del cas-
tellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s
correspondiente/s beca/s.

3. Dotación de la Beca.
3.1. La dotación económica de la Beca será la espe-

cificada en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a
al Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto
de Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos:
Destino).

3.3. La Beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes
Individual o ambos.

4. Duración de las Becas.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de
diez días naturales al plazo de finalización del período de la
beca y solo podrá acordarse mediante informe justificativo del
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director
de la Beca y de la labor investigadora en la que colabora
el/la becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período de tiempo
razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vicerrector
de Investigación y Nuevas Tecnologías, acompañada del infor-
me del Director de la Beca. Solo en aquellos casos de mater-
nidad o en los que existan razones de fuerza mayor, se podrá
recuperar el período interrumpido. Las interrupciones se pro-
ducirán, en su caso, con los efectos administrativos y eco-
nómicos que establezcan las resoluciones por las que se auto-
rizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad
Pablo de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo
de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o
del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de
Olavide. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de beca-
rios deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no
poseer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo
público o privado incompatible con las funciones a desempeñar
(Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector
de Investigación y Nuevas Tecnologías podrá autorizar actua-
ciones compartidas con otros proyectos o contratos de inves-
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tigación, siempre que se garantice una dedicación mínima
a las actividades de la beca no inferior al 50% de la jornada
habitual y que la retribución íntegra de la beca se reduzca
en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la Beca se corresponderá

con el momento de incorporación del becario/a al destino asig-
nado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario dentro
del plazo que se señale para ello en la Resolución de adju-
dicación de la Beca, entendiéndose la no-incorporación en
el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen
General de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y
las que establezca la Gerencia de la Universidad Pablo de
Olavide para la justificación del gasto de los fondos públicos
recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para
el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de
ésta por parte del beneficiario, la aceptación de las normas
fijadas por el Director de la Beca en cuanto al horario, el
lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su labor, dentro de la normativa vigente de la Universidad
Pablo de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director
de la Beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado
a partir de la selección realizada mediante la presente con-
vocatoria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en
que el sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en

los quince días naturales siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-
malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de
esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr.
Vicerrector de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Regis-
tro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carre-
tera de Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro
de los métodos establecidos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE de 14 de enero), debiendo, en ese caso, comunicar
tal circunstancia a la Universidad Pablo de Olavide (Unidad
de Investigación), mediante FAX (al número 954 349 204)
o telegrama.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes
fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta
el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum Vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que
las materias constituyen el programa completo de la titulación
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente
formalizados.

7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, no serán tenidos en cuen-
ta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de
la documentación aportada que, en caso de no solicitarse su
devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a dos
meses contados a partir de la fecha de la propuesta de adju-
dicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso serán
devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta Uni-
versidad para la participación de aquellos en el presente pro-
cedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa
de exclusión. Esta Resolución, así como todas las comuni-
caciones posteriores del procedimiento referidas a la presente
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del
Rectorado de esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la
relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto
que causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos,
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue,
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más adelante.
En la Resolución se incluirán los candidatos a los que se
les adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto
de las solicitudes presentadas.

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de
adjudicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno
de ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos míni-
mos solicitados en la convocatoria.
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10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:
El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas Tec-

nologías que actuará como Presidente; en caso de ausencia
le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación Aca-
démica.

El vocal titular de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la repre-
sentación departamental más afín al perfil de la Beca. En
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma
Comisión.

El miembro de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la repre-
sentación de los Becarios de Investigación. En caso de ausencia
le sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

El Jefe de la Unidad de Investigación que actuará como
Secretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le
sustituirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a
la Comisión como especialistas:

El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato
o convenio de Investigación objeto de la Beca.

Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la Beca
establecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los
candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: Suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que
figura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá
por el número de créditos totales obtenidos por el candidato,
lo que dará como resultado la nota media del expediente
académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asig-
naturas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una
de ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a con-
tinuación), el resultado así obtenido se dividirá por el número
de asignaturas computadas, lo que dará como resultado la
nota media del expediente académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: considerando la calidad y
relación con el proyecto de investigación al que se adscribe
la beca, se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2)
puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse
documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1)
punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del
candidato a las necesidades del proyecto de investigación al

que se adscribe la beca: Valorada hasta un máximo de tres
(3) puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una
entrevista que versará y estará directamente relacionada con
los contenidos de la investigación en curso. En este caso,
la entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil
de la Beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se elevará
propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Excmo. y Mgfco.
Rector de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al
mismo tiempo la Credencial de Becario correspondiente.

ANEXO II
CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de Becas: 1.
Referencia de la convocatoria: SPI0605.
Proyecto de Investigación: «Trabajando por una Universidad
Sostenible».
Investigador Principal: Don Luis Vicente Amador Muñoz.
Representante en la Comisión Evaluadora: don Luis Vicente
Amador Muñoz.

Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado/a en Ciencias Ambientales.
- Formación en métodos de Investigación-Acción-Participa-
tiva.
- Formación en Educación Ambiental y en Sistemas de Gestión
Ambiental.

Perfil de la Beca:
- Diseño de Sistema de Gestión Medioambiental.
- Investigación en Educación Ambiental.
- Desarrollo de programas de participación abiertos a toda
la comunidad universitaria.

Condiciones de la Beca:
- Retribución mensual íntegra: 849 E.
- Horas semanales: 28 horas.
- Duración: Hasta el 5 de mayo de 2007.
- Seguro de accidentes individual.

Otros méritos a valorar:
- Certificado de Aptitud Pedagógica.
- Formación en Voluntariado Ambiental.
- Experiencia previa en trabajos similares.

Ver Anexos en páginas 42 a 44 del BOJA núm. 99,
de 25.5.2006

RESOLUCION de 25 de julio de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, por la que se convoca a
concurso público una Beca de Formación de Personal
Investigador (Ref. PNI0612).

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado
«Recreaciones medioambientales en relación al turismo cul-
tural y de naturaleza en Andalucía: Actores locales, agentes,
Administración y turistas», proyecto incluido en el Ministerio
de Educación y Ciencia,

Vista la propuesta formulada por don José M.ª Valcuende
del Río, Investigador Principal del Proyecto de Investigación
citado anteriormente,
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Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 18 de julio de 2006,

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal
Investigador, (Ref.ª.: PNI0612), con arreglo a las normas que
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito
presupuestario 30.07.10.2501 541A 649.08.05 de los Pre-
supuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.:
2006/1567).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 25 de julio de 2006.- El Vicerrector de Inves-
tigación y Nuevas Tecnologías, (P.D. Resolución Rectoral de
20.12.2005), Eduardo Santero Santurino.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimientos
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación
y, en particular, por las normas específicas contenidas en la
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa,
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de

personal investigador mediante la participación en contratos,
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas
o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión
Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes
y descendientes del cónyuge, de los españoles y también de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no se estén separados de derecho, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite
a residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en
situación de residencia permanente y quienes se encuentren
en situación de autorización para residir y trabajar, así como
los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución.
Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la beca
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del cas-
tellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s
correspondiente/s beca/s.

3. Dotación de la beca.
3.1. La dotación económica de la beca será la especificada

en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a
al Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto
de Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos:
destino).

3.3. La beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes
Individual o ambos.
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4. Duración de la beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de
diez días naturales al plazo de finalización del período de la
beca y solo podrá acordarse mediante informe justificativo del
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director
de la Beca y de la labor investigadora en la que colabora
el/la becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período de tiempo
razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vicerrector
de Investigación y Nuevas Tecnologías, acompañada del infor-
me del Director de la Beca. Solo en aquellos casos de mater-
nidad o en los que existan razones de fuerza mayor, se podrá
recuperar el período interrumpido. Las interrupciones se pro-
ducirán, en su caso, con los efectos administrativos y eco-
nómicos que establezcan las resoluciones por las que se auto-
rizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad
Pablo de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo
de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o
del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de
Olavide. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de beca-
rios deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no
poseer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo
público o privado incompatible con las funciones a desempeñar
(Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector
de Investigación y Nuevas Tecnologías podrá autorizar actua-
ciones compartidas con otros proyectos o contratos de inves-
tigación, siempre que se garantice una dedicación mínima
a las actividades de la beca no inferior al 50% de la jornada
habitual y que la retribución íntegra de la beca se reduzca
en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la beca se corresponderá

con el momento de incorporación del becario/a al destino asig-
nado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario dentro
del plazo que se señale para ello en la resolución de adju-
dicación de la Beca, entendiéndose la no-incorporación en
el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen
General de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y
las que establezca la Gerencia de la Universidad Pablo de
Olavide para la justificación del gasto de los fondos públicos
recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para
el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de

ésta por parte del beneficiario, la aceptación de las normas
fijadas por el Director de la Beca en cuanto al horario, el
lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su labor, dentro de la normativa vigente de la Universidad
Pablo de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director
de la Beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado
a partir de la selección realizada mediante la presente con-
vocatoria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en
que el sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en

los quince días naturales siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-
malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de
esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr.
Vicerrector de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Regis-
tro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carre-
tera de Utrera, km 1, 41013 Sevilla, o por cualquier otro
de los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero), debiendo, en ese caso, comunicar tal cir-
cunstancia a la Universidad Pablo de Olavide (Unidad de Inves-
tigación), mediante fax (al número 954 349 204) o telegrama.
Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y sella-
das por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes
fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta
el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que
las materias constituyen el programa completo de la titulación
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y cote-
jados, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente
formalizados.

7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, no serán tenidos en cuen-
ta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de
la documentación aportada que, en caso de no solicitarse su
devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a dos
meses contados a partir de la fecha de la propuesta de adju-
dicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso serán
devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta Uni-
versidad para la participación de aquéllos en el presente pro-
cedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes
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admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comuni-
caciones posteriores del procedimiento referidas a la presente
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del
Rectorado de esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la
relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto
que causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos,
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue,
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más adelante.
En la resolución se incluirán los candidatos a los que se les
adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto de
las solicitudes presentadas.

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de
adjudicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno
de ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos míni-
mos solicitado en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas
Tecnologías que actuará como Presidente; en caso de ausencia
le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación Aca-
démica.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la
representación departamental más afín al perfil de la beca.
En caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma
Comisión.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la repre-
sentación de los Becarios de Investigación. En caso de ausencia
le sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El Jefe de la Unidad de Investigación que actuará como
Secretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le
sustituirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a
la Comisión como especialistas:

El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato
o convenio de Investigación objeto de la beca.

Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la beca
establecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los
candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que
figura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá
por el número de créditos totales obtenido por el candidato,
lo que dará como resultado la nota media del expediente
académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asig-
naturas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una
de ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a con-
tinuación), el resultado así obtenido se dividirá por el número
de asignaturas computadas, lo que dará como resultado la
nota media del expediente académico.

K Aprobado: 1.
K Notable: 2.
K Sobresaliente: 3.
K Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: considerando la calidad y
relación con el proyecto de investigación al que se adscribe
la beca, se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2)
puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse
documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1)
punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del
candidato las necesidades del proyecto de investigación al que
se adscribe la beca: valorada hasta un máximo de tres (3)
puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una
entrevista que versará y estará directamente relacionada con
los contenidos de la investigación en curso. En este caso,
la entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil
de la beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Excmo. y
Mgfco. Rector de la Universidad Pablo de Olavide, extendién-
dose al mismo tiempo la Credencial de Becario correspon-
diente.
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ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de becas: 1.

- Referencia de la convocatoria: PNI0612.

- Proyecto de Investigación: «Recreaciones medioam-
bientales en relación con el turismo cultural y de naturaleza
en Andalucía: Actores locales, agentes, administración y turis-
tas (P. N. Los Alcornocales y P. N. del Estrello)».

- Investigador Principal: Don José M.ª Valcuende del Río.

- Representantes en la Comisión Evaluadora: Don José
M.ª Valcuende del Río y don Agustín Coca Pérez.

- Requisitos mínimos de los candidatos:

K Licenciado/a en Geografía o Historia (Sección Antropo-
logía Social).

K Experiencia investigadora en relación al perfil de la beca.

- Perfil de la beca: El candidato seleccionado deberá acre-
ditar documentalmente que cuenta con los siguientes cono-
cimientos y/o experiencia:

K Investigación sobre recreaciones medioambientales y
turismo en el Parque Nacional de Los Alcornocales.

K Exige el desplazamiento a la zona objeto de inves-
tigación.

- Condiciones de la beca:
K Retribución mensual íntegra: 1.050 euros.
K Horas semanales: Tiempo completo.
K Duración: 10 meses.
K Seguro de accidentes individual y asistencia individual.

- Otros méritos a valorar:
K Conocimiento de la zona y de la temática de objeto

de investigación.
K Participación en equipos de carácter interdisciplinar en

relación al turismo.

Ver Anexos en páginas 42 a 44 del BOJA núm. 99,
de 25.5.2006

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 26 de julio de 2006, por la que se
regula la acreditación de Entidades como Colabora-
doras de la Consejería para las Inspecciones Periódicas
de las Plazas de Toros Portátiles.

Dentro de las competencias atribuidas y gestionadas por
la Consejería de Gobernación están las relativas a los Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, regu-
lados en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, que en su
artículo 5.9 asigna a la Administración Autonómica las fun-
ciones de inspección y control de los mismos que se desarrollen
en establecimientos públicos de aforo superior a setecientas
personas, así como para el resto de establecimientos cuando
exista inhibición municipal de acuerdo con lo establecido en
el artículo 6.8 de la citada Ley.

En materia de Espectáculos Taurinos, el Decreto 68/2006,
de 21 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Taurino
de Andalucía, que define y clasifica las plazas de toros en
su artículo 4, establece la definición y características de las
plazas de toros portátiles en su artículo 8.

Por su parte, el Decreto 143/2001, de 19 de junio, por
el que se regula el régimen de autorización y funcionamiento
de las plazas de toros portátiles, establece en su artículo 13
la periódica inspección técnica de las plazas inscritas en el
Registro de Plazas de Toros Portátiles de Andalucía, regulado
en el artículo 11 del mismo Decreto, a instancias de sus titu-
lares, inspección técnica que deberá realizarse y certificarse
por alguna de las entidades o laboratorios acreditados para
tal fin por la Consejería de Gobernación.

Con fecha 6 de febrero de 2001 y con vigencia ilimitada,
la Consejería de Gobernación suscribió un Acuerdo Marco con
la Asociación de Organismos de Control de Andalucía
(ASOCAN), que establece los aspectos de colaboración entre
ambas entidades. La estipulación tercera del mismo prevé la
colaboración de ASOCAN en las inspecciones de estableci-
mientos públicos destinados a espectáculos públicos y acti-

vidades recreativas en donde sea necesaria su asistencia y
especialización técnica para llevar a cabo las mismas.

En desarrollo del citado Acuerdo Marco, la Consejería de
Gobernación y la Asociación de Organismos de Control de
Andalucía (ASOCAN) vienen suscribiendo convenios de cola-
boración para inspeccionar los establecimientos públicos des-
tinados a espectáculos públicos o actividades recreativas en
Andalucía.

Los Organismos de Control que actúan para el desarrollo
de dichas inspecciones están acreditados de conformidad con
el artículo 42 del Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la infraestructura
para la Calidad y la Seguridad Industrial, y autorizados a iniciar
sus actividades o radicar sus instalaciones en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, de conformidad con el artículo 43 del mismo
texto, en relación con el artículo 7 del Decreto 25/2001, de
13 de febrero, por el que se regulan las actuaciones de los
organismos de control en materia de seguridad de los productos
e instalaciones industriales.

Asimismo, conforme al artículo 5 del Decreto 25/2001,
de 13 de febrero, por el que se regulan las actuaciones de
los organismos de control en materia de seguridad de los pro-
ductos e instalaciones industriales, los Organismos de Control
están facultados, para actuar en nombre de la Administración
frente al administrado, desarrollando un servicio público que
implica ejercicio de autoridad, en los términos de su propia
normativa reguladora.

Sobre dicha base, los Organismos de Control Autorizados
que se acrediten son los responsables técnicos de las ins-
pecciones de las instalaciones industriales, de las medidas
de seguridad contra incendios de los establecimientos públicos,
así como del control de la adecuación de las instalaciones
portátiles a los proyectos técnicos presentados para su auto-
rización de apertura y celebración de espectáculos.

En su virtud, y de acuerdo con las facultades conferidas
por la Disposición Final Segunda del Decreto 143/2001, de
19 de junio, por el que se regula el régimen de autorización
y funcionamiento de las plazas de toros portátiles y el artícu-
lo 39.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
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la Administración de la Comunidad Autónoma, en relación
con el artículo 1 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación,

DISPONGO

Artículo primero. Acreditación.

La Dirección General de Espectáculos Públicos y Juegos
acreditará a los Organismos de Control Autorizados en Anda-
lucía que justifiquen poseer la solvencia técnica suficiente para
llevar a cabo, conforme al artículo tercero de la presente Orden,
la inspección técnica de las plazas de toros inscritas en el
Registro de Plazas de Toros Portátiles, a la que están obligados
los titulares de las mismas, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Decreto 143/2001, de 19 de junio.

Artículo segundo. Mantenimiento de los requisitos.

Cualquier modificación de los términos de la acreditación
o autorización de los Organismos de Control para actuar en
Andalucía, o de los elementos tenidos en cuenta para acreditar
la solvencia técnica, deberá ser puesto en conocimiento de la
Dirección General de Espectáculos Públicos y Juego, para
la revisión, en su caso, de la acreditación concedida.

Artículo tercero. Contenido de la inspección.

Las inspecciones técnicas a realizar en las plazas de toros
portátiles vendrán referidas a las instalaciones eléctricas, medi-
das de seguridad de protección contra incendios y, en general,
a la comprobación del mantenimiento de los requisitos y con-
diciones de seguridad de la plaza establecidos en el Decreto
143/2001 de 19 de junio, y demás normativa de general
aplicación. A tales efectos, la Dirección General de Espec-
táculos Públicos y Juego podrá establecer protocolos de actua-
ción que garanticen la eficacia de las intervenciones.

Disposición Adicional única. Armonización de inspec-
ciones.

No será preciso pasar una nueva inspección, a instancias
de sus titulares, en el caso de haberse realizado, por primera
vez, una de oficio por los Organismos de Control, a instancias
de la Consejería de Gobernación, hasta transcurridos dos
años de la misma, en el caso de la plazas de Categoría A,
o tres en el caso de las de Categoría B, a los efectos del
artículo 13 del Decreto 143/2001, de 19 de junio.

Disposición Final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2006

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ

Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 26 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone la publi-
cación de la Segunda Adenda al Convenio para la Enco-
mienda de Gestión de la Consejería a la Agencia Anda-
luza de la Energía, para actuaciones de fomento ener-
gético de Andalucía.

En Sevilla, 26 de mayo de 2006.

De una parte, el Excmo. Sr. don Francisco Vallejo Serrano,
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en virtud del
Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de abril, por el que
se designan los Consejeros y Consejeras de la Junta de
Andalucía;

Y de otra, doña Isabel de Haro Aramberri, Presidenta de
la Agencia Andaluza de la Energía, nombrada mediante Decreto
76/2005, de 15 de marzo.

Reconociéndose recíprocamente capacidad suficiente y
poder bastante para este acto,

E X P O N E N

Que se mantienen vigentes las consideraciones realizadas
en el exponen del Convenio para la Encomienda de Gestión
firmada el 22 de julio de 2005 y que la necesidad de transferir
expedientes de subvención y créditos para atender las obli-
gaciones contraídas por parte de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa y por otra parte el otorgamiento de las
nuevas subvenciones con cargo a los créditos libres que se
transfieren justifican la realización de esta Segunda Adenda
al Convenio para la Encomienda de Gestión de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa a la Agencia Andaluza de
la Energía para Actuaciones de Fomento Energético en Anda-
lucía, firmado el 22 de julio de 2005.

Y sobre la base de lo anteriormente expuesto,

A C U E R D A N

Primero. Modificar el acuerdo sexto de la Encomienda
de Gestión de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
a la Agencia Andaluza de la Energía, para actuaciones de
fomento energético en Andalucía firmada el 22.7.2005. Dicha
modificación consiste en la ampliación del Anexo I de la Enco-
mienda de Gestión, ampliación que se recoge en el Anexo I
de esta adenda y transferir adicionalmente a los fondos que
constan en el acuerdo Noveno de la Encomienda de
22.7.2005 los fondos que se detallan por aplicaciones pre-
supuestarias y anualidades a continuación:

Las cantidades actualizadas transferidas a la Agencia
Andaluza de la Energía recogidas en el Acuerdo Noveno quedan
como sigue, teniendo en cuenta además que en el presupuesto

de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa aprobado
para el año 2006, se han fundido las tres aplicaciones exis-
tentes en el servicio 01, capítulo 7 y artículo 4:
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Segundo. Modificar el acuerdo décimo de la Encomienda de 22.7.2005 incrementando los fondos en las siguientes cuantías
por aplicaciones presupuestarias:

Las cantidades actualizadas transferidas a la Agencia Andaluza de la Energía recogidas en el Acuerdo Décimo quedan como
siguen:



BOJA núm. 155Sevilla, 10 de agosto 2006 Página núm. 27

Tercero. Los expedientes de PROSOL que se enumeran
en la relación tercera del Anexo I de esta Adenda, por importe
de 33.106,17 euros respectivamente, se pagarán por la Agen-
cia Andaluza de la Energía con cargo a la aplicación de la
anualidad 2006, Servicio 01, 74019, con crédito libre de
24.693.953,91 euros o Servio 17, 74022, con crédito libre
de 5.188.129,66 euros. También podrá pagarse con cargo
a créditos que queden libres en 2006 como consecuencia
de cancelaciones de subvenciones concedidas.

Cuarto. Los créditos que queden libres como consecuencia
de la modificación o cancelación de subvenciones otorgadas
se podrán emplear para nuevas subvenciones o ampliaciones
de las existentes sin más limitación que las exigidas por el
criterio de elegibilidad de Fondos FEDER expresadas en el
Complemento del Programa Operativo para Andalucía
2000-2006 en las Medidas 6.08, 6.09 y 6.10 y las propias
de las aplicaciones procedentes de créditos autofinanciados
por la Junta de Andalucía.

Quinto. En el Anexo I relación cuarta se enumeran distintos
errores materiales detectados en la Encomienda de gestión.

Sexto. El acuerdo décimosegundo de la Encomienda de
Gestión en lo referente a la documentación necesaria para
la justificación de las cantidades transferidas, el segundo punto
incluía «Fotocopia de las resoluciones correspondientes a
dichos pagos», esto se modifica para decir: «Archivo elec-
trónico de las resoluciones de los incentivos otorgados».

Séptimo. Se mantienen en lo no modificado por esta Aden-
da las cláusulas del la Encomienda de Gestión firmada el
22 de julio de 2005.

De conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de
las atribuciones de que son titulares los firmantes, suscriben
el presente Convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y
la fecha al inicio expresados, y acuerdan disponer la publi-
cación de esta Adenda a la Encomienda de Gestión en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 15 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, Francisco
Vallejo Serrano; la Presidenta de la Agencia Andaluza de la
Energía, Isabel de Haro Aramberri.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 26 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone la publi-
cación de la Primera Adenda al Convenio para la Enco-
mienda de Gestión de la Consejería a la Agencia de
Innovación y Desarrollo de Andalucía para la gestión
de expedientes de incentivos para el fomento de la
innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2006.
De una parte, el Excmo. Sr. don Francisco Vallejo Serrano,

Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa y de otra, el Ilmo.
Sr. don Miguel Angel Serrano Aguilar, Director General de la
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

Actúa el primero en virtud del cargo que ostenta y el
segundo por delegación de competencia, mediante Resolución
de 1 de febrero de 2003, BOJA núm. 36, de 21 de febrero
de 2003

E X P O N E N

Que se mantienen vigentes las consideraciones realizadas
en el exponen del Convenio para la Encomienda de Gestión
firmada el 28 de noviembre de 2005 y que la necesidad
de transferir expedientes de subvención y créditos para atender
las obligaciones contraídas por parte de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa y por otra parte el otorgamiento
de las nuevas subvenciones con cargo a los créditos libres
que se transfieren, justifican la realización de esta Adenda
al Convenio para la Encomienda de Gestión de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa a la Agencia de Innovación
y Desarrollo de Andalucía firmada el 28 de noviembre de 2005.

Y sobre la base de lo anteriormente expuesto.

A C U E R D A N

Primero. Modificar el acuerdo primero de la Encomienda
de Gestión de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía para
la Gestión de Expedientes de Incentivos para el Fomento de
la Innovación y el Desarrollo Empresarial en Andalucía. Dicha
modificación consiste en añadir 4 disposiciones a las cuales
se acogen los expedientes de subvenciones que se recogen
en el Anexo I a esta Adenda y que pasarán a ser gestionados
por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. Estas
disposiciones pasan a ocupar los siguientes apartados:

q) Orden de 23 de mayo de 2003, BOJA núm. 107,
de 6 de junio de 2003, por el que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas a entidades que han
obtenido la calificación de Agentes Tecnológicos en Andalucía
y se efectúa su convocatoria.

r) Orden de 23 de mayo de 2003, BOJA núm. 108,
del 9 de junio de 2003, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas para la contratación
de expertos y doctores en Pymes Agentes Tecnológicos, dentro
del programa INTECNET del Plan Director de Innovación y
Tecnología (PLADIT 2001-2003).

s) Orden de 23 de mayo de 2003, BOJA núm. 108,
del 9 de junio de 2003, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas a las empresas del
sector de la tecnologías de la información y las comuni-
caciones.

t) Orden de 23 de mayo de 2003, BOJA núm. 108,
del 9 de junio de 2003, por la que se establecen las bases
reguladoras y se convocan ayudas al fomento de la inves-
tigación, el desarrollo tecnológico e innovación empresarial.

Segundo. Modificar el acuerdo tercero de la Encomienda
de Gestión de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. Dicha
modificación consistirá en ampliar las actuaciones encomen-
dadas a la Agencia respecto a los expedientes de incentivos
cuya solicitud se hubiera presentado con anterioridad al 18
de febrero de 2005 y dispongan de resolución de concesión,
y se relacionan en el Anexo I a la presente Adenda. Se suprime
el apartado a), y se añaden los siguientes apartados:

a) Verificación del cumplimiento de los requisitos del pago
de los incentivos, de conformidad con el Anexo III a esta
adenda.

b) Pago de los incentivos.

c) Justificación ante la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, de los pagos realizados.

d) Y cuantas otras actuaciones relacionadas con las
anteriores.

Tercero. Se modifica el acuerdo octavo del convenio de
encomienda de gestión. A los efectos del cumplimiento de
la materialización de los incentivos recogidos en el Anexo I
de la presente adenda, expedientes de incentivos con reso-
lución de concesión, recogidos del mismo modo en el acuerdo
tercero del Convenio de la Encomienda de Gestión de fecha
28 de noviembre, la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa realizará pagos que tendrán la consideración de pagos
en firme con justificación diferida a la Agencia de Innovación
y Desarrollo de Andalucía. Dicha modificación consistirá en
añadir la tabla que se adjunta por anualidades y aplicaciones
presupuestarias.
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Por otra parte, se amplían los créditos libres que se trans-
fieren a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía
para atender a la materialización de los incentivos recogidos
en los acuerdos cuarto y quinto del convenio de Encomienda

de Gestión de fecha 28 de noviembre de 2005, para lo cual
se sustituye esta tabla de cantidades detalladas por aplica-
ciones presupuestarias del acuerdo octavo, que a continuación
se representa

por esta otra tabla donde se detallan las cantidades por aplicación presupuestaria y anualidades:

Cuarto. Se añade un nuevo acuerdo, que pasará a nomi-
narse decimosexto:

Se encomiendan a la Agencia de Innovación y Desarrollo
de Andalucía la gestión de los expedientes de subvenciones
excepcionales que se recogen en el Anexo II de la presente
adenda.

Las actuaciones de la Agencia para la gestión de estos
expedientes consistirán en:

e) Verificación del cumplimiento de los requisitos del pago
de los incentivos, de conformidad con el Anexo III a esta
adenda.

f) Pago de los incentivos.
g) Justificación ante la Consejería de Innovación, Ciencia

y Empresa, de los pagos realizados.
h) Y cuantas otras actuaciones relacionadas con las

anteriores.
A los efectos del cumplimiento de la materialización de

estos incentivos la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa realizará pagos que tendrán la consideración de pagos en
firme con justificación diferida a la Agencia de Innovación
y Desarrollo de Andalucía en las cantidades y aplicaciones
presupuestarias que se detallan a continuación:
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De conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de
las atribuciones de que son titulares los firmantes, suscriben
el presente Convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y
la fecha al inicio expresados, y acuerdan disponer la publi-
cación de esta Adenda a la Encomienda de Gestión en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 15 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre.- Francisco Vallejo Serrano, Consejero
de Innovación, Ciencia y Empresa; Miguel Angel Serrano Agui-
lar, Director General de la Agencia de Innovación y Desarrollo
de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.



BOJA núm. 155Sevilla, 10 de agosto 2006 Página núm. 33



BOJA núm. 155Página núm. 34 Sevilla, 10 de agosto 2006



BOJA núm. 155Sevilla, 10 de agosto 2006 Página núm. 35



BOJA núm. 155Página núm. 36 Sevilla, 10 de agosto 2006



BOJA núm. 155Sevilla, 10 de agosto 2006 Página núm. 37



BOJA núm. 155Página núm. 38 Sevilla, 10 de agosto 2006



BOJA núm. 155Sevilla, 10 de agosto 2006 Página núm. 39



BOJA núm. 155Página núm. 40 Sevilla, 10 de agosto 2006



BOJA núm. 155Sevilla, 10 de agosto 2006 Página núm. 41



BOJA núm. 155Página núm. 42 Sevilla, 10 de agosto 2006



BOJA núm. 155Sevilla, 10 de agosto 2006 Página núm. 43



BOJA núm. 155Página núm. 44 Sevilla, 10 de agosto 2006



BOJA núm. 155Sevilla, 10 de agosto 2006 Página núm. 45



BOJA núm. 155Página núm. 46 Sevilla, 10 de agosto 2006



BOJA núm. 155Sevilla, 10 de agosto 2006 Página núm. 47



BOJA núm. 155Página núm. 48 Sevilla, 10 de agosto 2006



BOJA núm. 155Sevilla, 10 de agosto 2006 Página núm. 49



BOJA núm. 155Página núm. 50 Sevilla, 10 de agosto 2006



BOJA núm. 155Sevilla, 10 de agosto 2006 Página núm. 51



BOJA núm. 155Página núm. 52 Sevilla, 10 de agosto 2006



BOJA núm. 155Sevilla, 10 de agosto 2006 Página núm. 53



BOJA núm. 155Página núm. 54 Sevilla, 10 de agosto 2006



BOJA núm. 155Sevilla, 10 de agosto 2006 Página núm. 55

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública
la concesión de licencias comerciales para grandes
establecimientos comerciales en el marco del Plan
Andaluz de Orientación Comercial.

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica
la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Anda-
lucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias comerciales,
da nueva redacción a su Título IV que, en lo que se refiere
a los grandes establecimientos comerciales, introduce la exi-
gencia de una previa licencia comercial específica de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, así como la aprobación
del Plan Andaluz de Orientación Comercial.

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley, el Plan Andaluz de
Orientación Comercial tiene por objeto orientar la dotación de
los grandes establecimientos comerciales en Andalucía, de for-
ma que el crecimiento de la estructura comercial se lleve a
cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la situa-
ción de la oferta y la demanda de la zona afectada. De otro
lado, el citado precepto legal establece que, para resolver los
procedimientos relativos a las licencias de los grandes esta-
blecimientos comerciales, habrá de tenerse en cuenta dicho
Plan.

De conformidad con estas previsiones legales, se aprueba
el Plan Andaluz de Orientación Comercial, mediante Decre-
to 182/2003, de 24 de junio (BOJA núm. 122, de 27 de
junio de 2003).

Al objeto de garantizar la transparencia del proceso de
otorgamiento de licencias comerciales de grandes estableci-
mientos comerciales, resulta conveniente la publicación de
un extracto de las resoluciones de otorgamiento de las mismas,
concedidas desde la entrada en vigor del referido Plan Andaluz
de Orientación Comercial hasta la fecha, lo que permitirá valo-
rar la situación resultante de la oferta comercial derivada de
la puesta en marcha de los grandes establecimientos comer-
ciales autorizados. Con ello se alcanza un conocimiento general
y, en particular, se facilita a los eventuales interesados en
la obtención de dichas licencias, la información necesaria sobre
la dotación de los grandes establecimientos comerciales de
Andalucía que cuenten con licencia comercial otorgada con-
forme a la nueva regulación legal, estén o no en funcio-
namiento.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General hace
público que, las licencias comerciales otorgadas para grandes
establecimientos comerciales desde que se publicó la anterior
resolución de publicación de concesión de licencias comer-
ciales, son las siguientes:

Expediente GE-024/05-AL:

- Promotor: Hipercor, S.A.
- Descripción: Instalación de un gran almacén con hiper-

mercado supermercado, emplazado en el término municipal
de El Ejido (Almería), de 29.221 m2 de superficie útil de
exposición y venta al público (SUEVP).

- Zona PAOC: Poniente Almeriense.
- Fecha de Orden: 18 de julio de 2006.

Expediente GE-032/05-CA:

- Promotor: Mercadona, S.A.
- Descripción: Instalación de un supermercado, empla-

zado en el término municipal de Olvera (Cádiz), de
1.797,66 m2 de superficie útil de exposición y venta al público
(SUEVP).

- Zona PAOC: Arcos-Villamartín.
- Fecha de Orden: 18 de julio de 2006.

Expediente GE-035/05-AL:

- Promotor: Guinver-6, S.L.
- Descripción: Instalación de un centro comercial con

Hipermercado, emplazada en el término municipal de Garru-
cha (Almería), de 27.412,40 m2 de superficie útil de expo-
sición y venta al público (SUEVP).

- Zona PAOC: Levante Almeriense.
- Fecha de Orden: 18 de julio de 2006.

Expediente GE-036/05-MA:

- Promotor: Sociedad Azucarera Larios Patrimonio, S.L.
- Descripción: Instalación de una superficie comercial

especializada en equipamiento del motor, emplazada en el
término municipal de Vélez-Málaga (Málaga), de 30.000 m2

de superficie útil de exposición y venta al público (SUEVP).
- Zona PAOC: Costa Oriental Malagueña.
- Fecha de Orden: 18 de julio de 2006.

Sevilla, 28 de julio de 2006.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 31 de julio de 2006, por la que se
crean y suprimen ficheros automatizados de carácter
personal de la Empresa Pública de Emergencias
Sanitarias.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en
adelante LOPD), establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas
sólo podrán hacerse por medio de una disposición general
publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario oficial
correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 15/1999,
dispone que será objeto de inscripción, en el Registro General
de Protección de Datos, los ficheros automatizados que con-
tengan datos personales y de los cuales sean titulares las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, así como sus
entes y organismos dependientes, sin perjuicio de que se ins-
criban, además, en los registros a que se refiere el artículo 41.2
de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994,
de 20 de junio, señala que todo fichero de datos de carácter
personal, de titularidad pública, será notificado a la Agencia
de Protección de Datos por el órgano competente de la Admi-
nistración responsable del fichero para su inscripción en el
Registro General de Protección de Datos, mediante el traslado,
a través del modelo normalizado que al efecto elabore la Agen-
cia, de una copia de la disposición de creación del fichero.

La Orden de la Consejería de Salud de 8 de enero de
1998 creó ficheros automatizados de carácter personal ges-
tionados por la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
Posteriormente se amplió la relación de ficheros a través de
la Orden de 28 de diciembre 2001, la Orden 30 de enero
de 2003 y la Orden de 20 de octubre de 2005, en la que
también se introducen modificaciones en algunos ficheros ya
existentes.

Por otra parte, para el ejercicio de las funciones que la
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias tiene atribuidas,
se considera necesario, en este caso, ampliar la relación de
ficheros de datos de carácter personal y suprimir aquellos que
no resultan necesarios.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
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y la Administración de la Comunidad Autónoma y al objeto
de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, la presente Orden tiene por
objeto la creación de determinados ficheros que figuran como
Anexo I a la presente Orden, así como la supresión de un
determinado fichero creado por la Orden de 30 de enero de
2003, recogido en el Anexo II.

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero

automatizado adoptarán las medidas necesarias para asegurar
la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así
como los conducentes a hacer efectivas las demás garantías,
obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica
15/1999 y en las demás normas vigentes.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fiche-

ros regulados por la presente Orden, sólo podrán ser cedidos
en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros
referidos en el Anexo de esta Orden, cuando éste lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento automa-
tizado de datos.

1. La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias podrá
celebrar contratos de colaboración para el tratamiento de datos
con estricto cumplimiento de los señalado en la LOPD, respecto
a las garantías y protección de los titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias, presten servicios de tratamiento automa-
tizado de datos de carácter personal realizarán las funciones
encomendadas conforme a las instrucciones del responsable
del tratamiento y así se hará constar en el contrato que a
tal fin se realice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con fin
distinto, ni comunicarlos, ni siquiera para su conservación,
a otras personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
12 de la citada LOPD.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y
oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición
de datos, cuando proceda, ante la unidad o servicio que para
cada fichero automatizado se determina en el Anexo I de esta
Orden.

Sexto. Ficheros suprimidos.
Se suprimen los ficheros de datos de carácter personal

que se relacionan en el Anexo II de la presente Orden. Los
órganos responsables procederán a la destrucción de los fiche-
ros suprimidos en todos aquellos supuestos cuya incorporación
a otros ficheros no venga indicada en el Anexo II de esta
Orden. Los datos personales que figuren en los archivos infor-
máticos serán borrados, destruyéndose los soportes en los que
aquellos figuren y sin que se guarden en ningún tipo de registro.

Séptimo. Inscripción de los ficheros.
Los ficheros automatizados relacionados en esta Orden,

serán notificados por la Empresa Pública de Emergencias Sani-
tarias a la Agencia Española de Protección de Datos para su
inscripción en el Registro General de Protección de Datos,
mediante el traslado, a través del modelo normalizado ela-
borado a tal efecto por la Agencia, de una copia de esta
disposición.

Octavo. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Noveno. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

FICHEROS DE NUEVA CREACION

Fichero: Pacientes de Alto Riesgo.
a) Organo responsable: Empresa Pública de Emergencias

Sanitarias.
b) Usos y fines: Gestión sanitaria de datos médicos sufi-

cientes sobre pacientes de alto riesgo de afecciones coronarias
y respiratorias graves.

c) Personas o colectivos afectados: Pacientes de alto riesgo
de Andalucía que voluntariamente quieran adherirse al pro-
grama Corazón o Aire.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios cum-
plimentados por el paciente y por el personal médico.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre
y apellidos, dirección, número de la tarjeta de Seguridad Social,
número de la Tarjeta Sanitaria, DNI, teléfono de contacto,
diagnóstico y datos clínicos y tratamiento.

f) Cesiones de datos que se prevén: No están previstas.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
- Empresa Pública de Emergencias. Sede Central. C/ Seve-

ro Ochoa, 28- P.T.A. 29590 Campanillas (Málaga).
- Servicio Provincial 061 de Granada (Pacientes de Alto

Riesgo). Edificio CMAT. Parque Tecnológico Ciencias de la
Salud. Avda. de la Ciencia, s/n, 18100 Armilla (Granada).

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Alto.

ANEXO II

FICHEROS SUPRIMIDOS

Fichero: Corazón (Orden de 30 de enero de 2003). Los
datos se incorporan al fichero Pacientes de Alto Riesgo.

RESOLUCION de 10 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se modifica la de 12 de julio de 2004, por la
que se delegaban competencias en el Delegado Pro-
vincial de Jaén, para la concesión de una subvención.

Por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud de 12 de julio de 2004, publicada en BOJA
núm. 156, de 10 de agosto de 2004, se delegaron com-
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petencias en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud
en Jaén para la concesión de una subvención, mediante Con-
venio de Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Alcalá
la Real, para la construcción de un Consultorio Local en Santa
Ana, por un importe de sesenta mil euros (60.000 E).

Con fecha 16 de noviembre de 2004, se formalizó el
Convenio de Colaboración entre la Delegación Provincial de
Salud de Jaén y el Ayuntamiento de Alcalá la Real, para la
construcción de un Consultorio Local en Santa Ana.

La necesidad de acometer la línea de suministro eléctrico,
hace necesario aumentar la cantidad subvencionada en treinta
mil euros (30.000 E), lo que hace un total de noventa mil
euros (90.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 12 de julio de 2004,
del Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud por la que
se delegaban competencias en el Delegado Provincial de la
Consejería de Salud en Jaén para la concesión de una sub-
vención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Alcalá la Real, para la construcción de un
Consultorio Local en Santa Ana, aumentando la cantidad sub-
vencionada en treinta mil euros (30.000 E), ascendiendo el
importe total de la subvención a noventa mil euros (90.000 E).

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 10 de julio de 2006.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 3.7.06), el Director General Asistencia Sanitaria,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 26 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se conceden subvenciones a las Organizaciones
Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y FSP-UGT para la rea-
lización de actividades formativas dirigidas al personal
del Servicio Andaluz de Salud, con cargo a los fondos
de Formación Continua.

En el marco del IV Acuerdo de Formación Continua en
las Administraciones Públicas de 21 de septiembre de 2005,
publicado por Resolución de 17 de octubre de 2005, de la
Secretaría General para la Administración Pública (BOE
núm. 277, de 19.11.05), la Comisión de Formación Continua
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su reunión de
31 de enero del presente año, aprobó el Plan de Formación
Continua para el personal del Servicio Andaluz de Salud.

Dentro de dicho Plan están incluidas actividades forma-
tivas a desarrollar durante el año 2006 por las Organizaciones
Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y FSP-UGT, firmantes del IV
Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públi-
cas y representadas en la Comisión de Formación Continua
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Habiéndoles sido requerida la documentación exigida para
la concesión de subvenciones que se relaciona en el apartado
Cuarto de la presente Resolución, la misma ha sido presentada
por cada una de las correspondientes organizaciones.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en el Título VIII de

la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como en el Título III de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas
y Financieras, y demás normativa vigente, en su virtud, y
en uso de las atribuciones legalmente conferidas,

HE RESUELTO

Primero. Conceder a las Organizaciones Sindicales que
se indican subvenciones por un total de 198.200 euros y
cuyos importes, acordados por las Comisiones de Formación
Continua del Area Sanitaria y de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en sus respectivas reuniones de 30 y 31 de
enero de 2006, son los siguientes:

CC.OO., NIF: G-78433919, 66.080 euros.
CSI-CSIF, NIF: G-79514378, 66.080 euros.
FSP-UGT, NIF: G-78085149, 66.080 euros.

Segundo. Declarar de carácter excepcional las subven-
ciones recogidas en la presente Resolución, de acuerdo con
el artículo 107, párrafo 3.º, de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La finalidad pública de estas subvenciones queda
acreditada ya que tienen por objeto compensar a las Orga-
nizaciones Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y FSP-UGT los costes
ocasionados por la organización de las acciones formativas
destinadas al personal del SAS que han sido aprobadas por
las Comisiones de Formación Continua del Area Sanitaria y
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Con anterioridad a la concesión de la ayuda las
Organizaciones Sindicales deberán remitir a la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional la siguiente docu-
mentación:

1. Solicitud de subvención para las acciones formativas
programadas en la que se indicará el importe de la ayuda
solicitada, firmada por la persona que ostenta la capacidad
para representar a la organización sindical.

2. Memoria descriptiva de las actividades objeto de la
subvención, adaptada al importe solicitado, acompañada de
un presupuesto desglosado que podrá corresponder exclusi-
vamente a los siguientes conceptos:

- Retribuciones del profesorado.
- Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento,

si procediera, de los docentes intervinientes en las acciones
formativas.

- Adquisición de material didáctico y de apoyo a la for-
mación, no considerado como gastos de inversión.

- Contratación de servicios externos para la organización
de las actividades.

- Comunicación y difusión de las actividades, y
- Arrendamiento de aulas y locales para la realización

de las actividades subvencionadas.

3. Declaración de que esa entidad no ha solicitado ni
obtenido otra subvención para la misma finalidad, y de que
su importe no supera el coste de las acciones programadas.

4. Datos bancarios de la entidad.
5. Fotocopia compulsada de la tarjeta de persona jurídica

de la organización sindical, con el número de identificación
fiscal.

6. Acreditación del representante legal.
7. Fotocopia compulsada del NIF de dicho representante.
8. Copia de los Estatutos de la organización sindical.
9. Justificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-

lo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, de no encontrarse incursa la organización
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sindical en las prohibiciones para obtener la condición de bene-
ficiario señaladas en los apartados 2 y 3 de dicho artículo 13,
ni tener deudas en período ejecutivo de cualquier otro ingreso
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

10. Certificado acreditativo de que esa organización sin-
dical se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones frente a la Seguridad Social.

11. Autorización, según los modelos establecidos en los
Anexos I y II de la Orden de 16 de diciembre de 2003 (BOJA
núm. 246, de 23.12.03), para recabar las certificaciones a
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía, acreditativas de que esa entidad se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias.

Quinto. La subvenciones se abonarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.17.31.18.00.0921. 482.01.
41B.9. del Presupuesto del Servicio Andaluz de Salud, y se
harán efectivas mediante el abono de un primer pago corres-
pondiente al 75% de su importe y de un segundo pago del
25% restante, una vez justificado el pago anterior.

Sexto. La justificación del 75% de la subvención, nece-
saria para el abono del segundo pago, se llevará a cabo en
el plazo de seis meses desde la realización de su pago efectivo.

La justificación del 25% restante será presentada dentro
de los tres meses siguientes a su pago efectivo.

Séptimo. La justificación de los citados pagos se realizará
mediante la presentación por las Organizaciones Sindicales
de la siguiente documentación, referida a cada uno de dichos
pagos:

a) Certificado de haber registrado en su contabilidad el
ingreso percibido con expresión del asiento contable prac-
ticado.

b) Documentos que acrediten los gastos y costes de las
actividades subvencionadas por el importe correspondiente a
cada pago, referidos siempre a actuaciones desarrolladas den-
tro del ejercicio 2006.

Octavo. Las Organizaciones Sindicales beneficiarias de
las subvenciones deberán cumplir las obligaciones derivadas
de la concesión de la ayuda, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, en su caso, las
siguientes:

a) Realizar, en la forma establecida y antes del 31 de
diciembre de 2006, las actividades que fundamentan la con-
cesión de la subvención.

b) Justificar dicha realización ante la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, así como cumplir las condiciones y requisitos que deter-
minan la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el Servicio Andaluz de Salud y a las de control finan-
ciero que correspondan a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, en relación con la subvención concedida, y a
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de
la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar al Servicio Andaluz de Salud, en su caso,
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así
como las alteraciones a que se refiere el artículo 110 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

e) Facilitar y cumplimentar cuanta documentación relativa
a las acciones subvencionadas les sea requerida por el Servicio
Andaluz de Salud.

f) Hacer constar en la publicidad o información de las
actividades que las mismas son subvencionadas dentro del
Plan de Formación Continua del Servicio Andaluz de Salud.

Noveno. Según lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en su caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la presente Resolución.

En tal sentido, las Organizaciones Sindicales beneficiarias
vendrán obligadas a notificar al Servicio Andaluz de Salud
la alteración de dichas condiciones y, con carácter previo a
su ejecución, las variaciones que los proyectos presentados
puedan experimentar.

Décimo. Procederá el reintegro, total o parcial, de la sub-
vención concedida y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención, en la forma y casos
establecidos en el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 3.7.06), el Director General de Asistencia Sanitaria,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 28 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se aprueba la
Carta de Servicios del Instituto de Enseñanza Secun-
daria «El Valle».

Visto el proyecto de la Carta de Servicios elaborado por
el Instituto de Enseñanza Secundaria «El Valle», en colabo-
ración con el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesio-
nales, a propuesta de la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación Permanente, y de acuerdo con el informe
favorable de la Dirección General de Administración Electrónica
y Calidad de los Servicios, en uso de la competencia que
me confiere el art. 7.1 del Decreto 317/2003, de 18 de
noviembre, por el que se regulan las Cartas de Servicios y
se establecen los Premios de la Calidad de los Servicios
Públicos,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Instituto de Enseñanza
Secundaria «El Valle», que se incorpora como Anexo a esta
Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución, y
la Carta de Servicios del Instituto de Enseñanza Secundaria
«El Valle» en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Jaén, 28 de julio de 2006.- La Delegada, Angustias María
Rodríguez Ortega.
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A N E X O

CARTA DE SERVICIOS
DEL INSTITUTO DE EDUCACION SECUNDARIA «EL VALLE»

P R O L O G O

La Carta de Servicios del Instituto de Educación Secun-
daria (en adelante IES «El Valle»), dependiente de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía, tiene como propósito
facilitar a los usuarios y usuarias la obtención de información,
los mecanismos y la posibilidad de colaborar activamente en
la mejora de los servicios prestados por el IES «El Valle».

El IES «El Valle» tiene como misión satisfacer la demanda
de educación y las expectativas de sus alumnos actuales y
potenciales, aportar valor a su aprendizaje, conocimiento
y competencia profesional, mejorar los estándares de calidad
en su currículum y en sus resultados académicos, facilitar
la inserción laboral de nuestros alumnos y contribuir al prestigio
de la educación, mediante la colaboración entre todos nuestros
grupos de interés.

A) DATOS DE CARACTER GENERAL

I. Datos identificativos.
I.I. Datos identificativos del IES «El Valle».
El IES «El Valle» forma parte de la Red de Centros Públicos

de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.
I.II. Misión del IES «El Valle».
El IES «El Valle» tiene como misión satisfacer la demanda

de educación y las expectativas de sus alumnos actuales y
potenciales, aportar valor a su aprendizaje, conocimiento y
competencia profesional, mejorar los estándares de calidad
en su currículum y en sus resultados académicos, facilitar
la inserción laboral de nuestros alumnos y contribuir al prestigio
de la educación, mediante la colaboración entre todos nuestros
grupos de interés.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la ela-
boración, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La Dirección del Centro es la unidad responsable de la
coordinación operativa en los trabajos de elaboración, gestión
y seguimiento de la presente Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el IES
«El Valle».

Las personas usuarias que reciben los servicios que presta
el IES «El Valle», ya sean de carácter interno o externo, podrán
colaborar en la mejora de la prestación de los servicios a través
de los siguientes medios:

1. Mediante la expresión de sus opiniones en las encues-
tas de satisfacción que periódicamente se realizan sobre la
prestación de servicios, reguladas mediante el procedimiento
de «Medición de la Satisfacción del Cliente».

2. Mediante la recogida y análisis de las sugerencias,
quejas y reclamaciones, recogidas en el «Buzón» situado en
el vestíbulo del Centro con tratamiento según procedimiento
establecido.

3. Mediante su participación en los siguientes órganos:

- Consejo Escolar.
- Junta de Delegados.
- Asociación de Padres y Madres de Alumnos.

4. Mediante su participación en las siguientes actividades:

- Extraescolares.
- Jornadas de Puertas Abiertas dentro del Programa «Co-

noce El IES El Valle».
- Jornadas de Orientación.

5. Mediante el Libro de Sugerencias y Reclamaciones
de la Junta de Andalucía que está a disposición de los usuarios
en Secretaría.

II. Servicios.
II.I. Relación de Servicios que presta.
Al IES «El Valle» le corresponden las siguientes atri-

buciones:
1. Ofertar las siguientes enseñanzas:

Educación Secundaria Obligatoria (ESO):

- Primer Ciclo: cursos primero y segundo.
- Segundo Ciclo: cursos tercero y cuarto.
- Programa de Diversificación Curricular: curso cuarto.
- Audición y Lenguaje Específica: cursos primero a cuarto.

Programas de Garantía Social:

- Operario en Construcciones Metálicas en Aluminio (Fa-
milia Profesional de Fabricación Mecánica).

- Ayudante de Cocina (Familia Profesional de Hostelería
y Turismo).

- Ayudante de Reparación de Vehículos (Familia Profe-
sional de Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados).

Bachillerato en la modalidad de:

- Tecnología.
- Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
- Humanidades y Ciencias Sociales.
- Arte.

Formación Profesional Específica.
Ciclos Formativos de Grado Medio:

- Cocina (Familia Profesional de Hostelería y Turismo).
- Servicios de Restaurante y Bar (Familia Profesional de

Hostelería y Turismo).
- Electromecánica de Vehículos (Familia Profesional de

Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados).
- Carrocería (Familia Profesional de Mantenimiento de

Vehículos Autopropulsados).
- Soldadura y Calderería (Familia Profesional de Fabri-

cación Mecánica)
- Mecanizado (Familia Profesional de Fabricación Mecá-

nica).
- Elaboración de Aceites y Jugos (Familia Profesional de

Industrias Alimentarias).

Ciclos Formativos de Grado Superior:

- Restauración (Familia Profesional de Hostelería y Turis-
mo).

- Automoción (Familia Profesional de Mantenimiento de
Vehículos Autopropulsados).

- Producción por Mecanizado (Familia Profesional de
Fabricación Mecánica).

2. Prestar información relativa a la oferta educativa y situa-
ción académica del alumnado.

3. Prestar la orientación académica y personal al alum-
nado a través del Departamento de Orientación.

4. Difundir y tramitar las ayudas ofertadas por la Admi-
nistración Educativa.

5. Proponer la expedición de títulos académicos a todo
el alumnado que haya cursado con evaluación positiva alguna
de las enseñanzas impartidas en el Centro.

6. Gestionar la Formación en Centros de Trabajo (FCT)
para el alumnado de Formación Profesional.
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7. Atender al alumnado con necesidades educativas espe-
ciales mediante profesorado especializado y de apoyo.

8. Organizar la participación de las familias en el Centro.
9. Gestionar el Programa de Actividades Extraescolares

y Complementadas (visitas y viajes de interés tecnológico y
social, y realización de jornadas de orientación y puertas
abiertas).

10. Gestionar e impartir el Plan de Acompañamiento Aca-
démico para alumnado con dificultades asociadas a distintas
situaciones.

11. Gestionar el Plan de Compensación Educativa para
el alumnado con dificultades de integración derivadas de dis-
tintas situaciones.

12. Realizar actividades y cursos para padres y madres
de alumnos.

13. Gestionar la Biblioteca del Centro mediante un ade-
cuado uso de los préstamos de libros.

14. Gestionar trámites académicos y administrativos a
través de Internet y a través de la Plataforma PASEN (Centro
Digital).

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por
el IES «El Valle».

1.1. Sistema Educativo.
- LOE: Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE

4.6.2006).
- LODE: Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE 4

julio 1985).
- Escolarización: Decreto 77/2004, de 24 de febrero

(BOJA 27.2.04); Orden 25.3.2004 (BOJA 31.3.04).
- Educación Especial y Solidaridad: Ley Atención Per-

sonas con Discapacidad, 1/1999, de 31 de marzo (BOJA
17 abril); Ley de Solidaridad en la Educación, 9/1999, de
18 noviembre (BOJA 2.12.99); EE: Decreto 147/2002, de
14 de mayo (BOJA 18 mayo); Compensatoria: Decreto
167/2003, de 17 de junio (BOJA 23 junio).

- Consejos Escolares: Decreto 486/1996, de 5 de
noviembre (BOJA de 9.11), en la redacción dada en el Anexo
del Decreto 544/2004 de 30.11.2004 (BOJA 3 de diciembre);
Orden 15.10.98 (BOJA 29.10.98), modificada por Orden
21.10.02 (BOJA 31.10).

1.2. Organización y funcionamiento.
- Reglamento Institutos: Decreto 200/1997, de 3 de sep-

tiembre de 1997 (BOJA 6.9.1997).
- Organización y funcionamiento Institutos: Orden 9 de

septiembre de 1997 (BOJA 9.9.1997), modificada por Orden
de 26 de mayo de 2003 (BOJA 11.6.2003).

- Dirección de centros: selección, nombramientos y eva-
luación: Decreto 431/2004, 15 junio (BOJA 18.6.2004), y
Orden 18.6.04 (BOJA 18.6.2004); Orden 12.9.2005 (BOJA
5.10.2005).

- Gastos de funcionamiento de centros públicos: Orden
10.5.2006 y Orden 11.5.2006, publicadas (BOJA
25.5.2006).

- Actividades complementarias en centros públicos:
Orden 27.5.2005 (BOJA 16.5.2005); voluntariado en estas
actividades y servicios de los centros: Orden 11.11.97 (BOJA
27.11).

- Enseñanzas complementarias alternativas a Religión:
Orden 22 agosto 1995 (BOJA 2 septiembre).

- Derechos y deberes de los alumnos/as: Decreto
85/1999, de 6 de abril (BOJA 24.4.1999).

- Asociaciones: APAS, Decreto 27/1988, de 10 de febre-
ro (BOJA 1.3.88); Alumnos, Decreto 28/1988, de 10 de febre-
ro (BOJA 1.3.88).

- Uso de las instalaciones de centros públicos: Decreto
155/97, 10 de junio (BOJA 15.7.97); Orden 26.6.98 (BOJA
18.7.98).

- Libros de textos: Decreto 51/2000, de 7.2.00 (BOJA
12.02), modificado por Decreto 66/2005, de 8 de marzo

(BOJA 14.3.2005); Orden 21.2.00 (BOJA 21.3.00); Orden
2.9.2005 (BOJA 3.10.2005).

1.3. Educación Secundaria Obligatoria.
- Enseñanzas de ESO: Decreto 106/1992, de 9 de junio

de 1992 (BOJA 20.6.1992), modificado por Decreto
148/2002, de 14 de mayo (BOJA 27.6.2002).

- Proyecto Curricular y secuenciación: Orden 28 de octu-
bre de 1993 (BOJA del 7 de diciembre), modificada por Orden
5.6.2001 (BOJA 3.7.1993).

- Optatividad: Orden 21.2.2000 (BOJA 7.3.2000); Cam-
bios sociales: Orden 24 de junio de 2003 (BOJA 15.7.2003).

- Evaluación en ESO: Orden 1.2.93 (BOJA del
25.2.1993), Orden 2.6.93 (BOJA del 17) y Orden 18.11.96
(BOJA del 12.12); Instrucciones 21 abril 1998, Instrucciones
21 noviembre 2003; Orden de 2.2.2005 (BOJA 25 de
febrero).

- Libro de Escolaridad Básica: Orden 1 de junio de 1993
(BOJA de 1 de julio).

- Tutoría y Orientación: Orden 17 de julio de 1995 (BOJA
29 agosto).

- Adaptaciones curriculares: Orden 13 de julio de 1994
(BOJA de 10.8.94) y Orden de 18.11.96 (BOJA 12.12.96).

- Diversificación Curricular: Orden 8 de junio de 1999
(BOJA 17 junio).

- Programas de Garantía Social: Orden de 1 de abril de
2002 (BOJA 30.4.2002).

- Libros de textos: Orden 27.4.2005 (BOJA 13.5.2005).

1.4. Bachillerato.
- Enseñanzas Bachillerato: Decreto 126/1994, de 7 de

junio (BOJA 26.6.1994); modificado por Decreto 208/2002,
de 23 de julio (BOJA 20.8.2002).

- Proyecto Curricular, modalidades, materias optativas y
horario. Orden 29 de julio de 1994 (BOJA de 10 de agosto),
modificada por Orden de 19 de mayo de 2003 (BOJA de
11 de junio).

- Diseño optativas: Orden 31 de julio de 1995 (BOJA
de 25 de agosto).

- Evaluación: Orden 14 septiembre de 1994 (BOJA de
22 de octubre) y Orden de 18.11.96 (BOJA de 12.12.96);
Instrucciones 21 abril 1998.

- Libro de Calificaciones de Bachillerato: Orden 15 de
septiembre de 1994 (BOJA de 6 de octubre).

1.5. Formación Profesional Específica.
- Ordenación general FPE: Ley Orgánica 5/2002, de 19

de junio (BOE de 20.6.2002); Real Decreto 362/2004, de
5 de marzo (BOE de 26.3.2004); Aspectos parciales: Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE 8.5.1998).

- Admisión en Grado Superior: Orden 13 de mayo de
2004 (BOJA de 27 de mayo 2004).

- Evaluación Ciclos Formativos: Orden 26 julio de 1995
(BOJA de 12.8) y Orden de 18.11.96 (BOJA de 12.12); prue-
bas extraordinarias: Orden 30.4.99 (BOJA de 27.5).

- Libros de Calificaciones de Formación Profesional:
Orden 21.11.95 (BOJA de 24.1.96) (Ver BOE de 8.11.02)
y Orden ECD/2764/2002 (BOE de 18.11.2003).

- Prueba acceso a ciclos formativos: Orden 28.3.01
(BOJA de 26.4).

- Formación en centros de trabajo: Orden 31.7.2001
(BOJA 11.8.01); ayudas por desplazamiento Orden
26.10.2001 (BOJA 27.11.2001); Exención FCT, Orden
9.12.98 (BOJA 9.1.99).

- Calendario FPE: Orden 9.7.2003 (BOJA 15.7).

2. Derivada del Sistema de Gestión de Calidad.
- Norma UNE EN-ISO 9001:2000. Sistemas de Gestión

de la Calidad: Requisitos.
- Norma UNE EN-ISO 9000:2000. Sistemas de gestión

de la Calidad: Fundamentos y vocabulario.
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- Manual de Calidad del Sistema de Gestión de la Calidad
del IES «El Valle». (Expuesto en red informática interna y a
disposición de nuestros usuarios mediante petición al Coor-
dinador de Calidad.)

- Manual de Procedimientos del Sistema de Gestión de
la Calidad del IES «El Valle». (Expuesto en red informática
interna y a disposición de nuestros usuarios mediante petición
al Coordinador de Calidad.)

3. Específica del IES «El Valle».
- Reglamento de Organización y Funcionamiento (por

petición en Secretaría).
- Manual de Instrucciones (por petición en Secretaría).

III. Derechos de los usuarios y usuarias de los servicios.
III.I. Derechos de los usuarios y usuarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, las personas usuarias tiene
derecho, entre otros, a:

1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específica en

los procedimientos que les afecten, que se tramiten en este
Organismo de manera presencial, telefónica, informática y
telemática.

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4. Obtener la información administrativa de manera eficaz

y rápida.
5. Recibir una información administrativa real, veraz y

accesible, dentro de la más estricta confidencialidad.
6. Obtener una orientación positiva.
7. Conocer la identidad de las autoridades y del personal

funcionado que tramitan los procedimientos en que sean parte.

IV. Sugerencias, quejas y reclamaciones (SQR).
IV.I. Libro de Sugerencias y Reclamaciones.
1. La ciudadanía andaluza, como clientes externos/in-

ternos, tiene reconocido su derecho a formular sugerencias
y reclamaciones sobre el funcionamiento de los servicios pres-
tados por la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones es también
un instrumento que facilita la participación de todas las per-
sonas en sus relaciones con el IES «El Valle», ya que pueden
presentar las reclamaciones oportunas cuando consideren
haber sido objeto de desatención, tardanza o cualquier otra
anomalía, así como formular cuantas sugerencias estimen con-
venientes en orden a mejorar la eficacia de los servicios
prestados.

3. El Libro de Sugerencias y Reclamaciones se encuentra
ubicado en formato papel en todos los Registros de documentos
de la Junta de Andalucía. También está disponible en Internet
en formato electrónico (www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/lsr/index.jsp).

IV.II. Formas de presentación de las Sugerencias y
Reclamaciones.

1. Quienes pretendan formalizar una sugerencia o recla-
mación podrán hacerlo, bien rellenando las hojas autocopia-
tivas del Libro en los Registros de documentos de la Admi-
nistración de la Junta Andalucía, así como en las demás formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, o bien por
Internet, rellenando el formulario electrónico en la página web:
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/lsr/index.jsp.

2. Si la sugerencia o reclamación se realiza por Internet
y se dispone de un certificado digital, el formulario se firmará
digitalmente y se presentará electrónicamente y de forma auto-
mática en el Registro telemático único de la Junta de Andalucía

desde la mencionada página web. Si se realiza por Internet
pero no se dispone de un certificado digital, la misma deberá
ser impresa en papel, firmada y presentada en cualquier Regis-
tro de documentos de la Administración de la Junta Andalucía
y en los Ayuntamientos andaluces, así como las demás formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, donde se
devolverá su copia sellada.

IV.III. Tramitación.
La Inspección General de Servicios llevará el control de

las denuncias, quejas, sugerencias o reclamaciones que se
presenten en relación con el funcionamiento de los servicios
prestados por el IES «El Valle», ante cuyo servicio se formulará
la sugerencia o reclamación correspondiente para que adopte
las medidas que correspondan, debiendo éste notificar a quien
hizo la sugerencia o reclamación, en el plazo de quince días,
las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos, dándose
cuenta también, en el mismo plazo, de lo actuado a la Ins-
pección General de Servicios.

V. Direcciones y formas de acceso.
V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con el IES «El Valle», las personas inte-

resadas, podrán dirigirse a:

- Direcciones: C/ Carretera de Madrid, 2, C.P. 23009,
Jaén.

- Teléfonos: 953 281 141-953 281 142 (centralita).
- Fax: 953 281 461.
- Direcciones de Internet: http://averroes.juntadeandalu-

cia.es/ies el valle/index.htm; http:www.iseelvalle.com;
correo electrónico: 23700271.averroes*juntadeandalucia.es.

V.II. Formas de acceso y transporte.

1. Al IES «El Valle» se puede acceder desde las dos para-
das de autobuses interurbanos de la empresa municipal de
transportes ubicadas en las siguientes direcciones:

- Carretera de Madrid, esquina a Marqués de la Ense-
nada.

- Carretera de Torrequebradilla, s/n, esquina a Avenida
de la Universidad.

2. Plano de situación:
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B) DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD
Y DE LA NORMATIVA APLICABLE

I. Compromisos de calidad

I.I. Grados de compromisos de calidad ofrecidos.
La relación de servicios prestados por el IES «El Valle»

recogidos en esta Carta, se prestará y reconocerá conforme
a los siguientes compromisos de calidad:

1. Mantener un clima de disciplina que favorezca el res-
peto y la convivencia entre miembros de la comunidad edu-
cativa, realizando el seguimiento, la medición y el tratamiento
del 100% de los partes de incidencias.

2. Desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje según
un Sistema de Gestión de la Calidad conforme a las normas
UNE EN-ISO 9001:2000.

- Que las unidades didácticas impartidas, con respecto
a las programadas, sean superiores al 80%.

- Que las horas de clase impartidas, sobre las previstas
en cada curso académico y para cada asignatura, sean supe-
riores al 80%.

3. Realizar el seguimiento de los resultados académicos
de los cursos.

4. Realizar el seguimiento y la medición del nivel de inser-
ción laboral del 90% de los alumnos y alumnas que terminan
estudios de Formación Profesional, en el año siguiente a que
finalicen sus estudios.

5. Realizar la medición de la satisfacción del 90% de
nuestras usuarias y usuarios a través de encuestas anuales.

6. Garantizar la formación permanente y responder a las
inquietudes pedagógicas del profesorado.

7. Proporcionar al alumnado y a sus familias la infor-
mación necesaria para que dispongan de una orientación aca-
démica eficaz, bien a través de reuniones informativas, como
a través de entrevistas personales atendidas por el Departa-
mento de Orientación.

8. Llevar a cabo el control diario de la asistencia del
alumnado a través de un sistema informatizado e informar
mensualmente a sus familias.

9. Informar a las familias de la situación académica del
alumnado a través de las tutorías semanales de atención a
padres y a madres y entrega de las notas personalizadas en
cada evaluación.

10. Difundir la oferta educativa del centro en su entorno
a través de visitas realizadas por otros colegios e institutos
de la zona dentro del programa «Conoce el IES El Valle».

11. Atender al alumnado con necesidades educativas
especiales mediante profesorado especializado y de apoyo.

12. Propiciar reuniones anuales entre los miembros del
Equipo Directivo y la Junta Directiva de la Asociación de Padres
y Madres.

13. Realizar, al menos, el 90% de las actividades extraes-
colares y complementarias programadas para el curso.

14. Informar y ofertar al alumnado el servicio del Plan
de Acompañamiento Académico en 3 grupos de 5 a 10 alum-
nos/as cada uno.

15. Gestionar el tratamiento del alumnado del Plan de
Compensación Educativa.

16. Ofertar actividades y cursos para padres y madres
de alumnos.

17. Gestionar el servicio de préstamos de libros por la
Biblioteca.

18. Gestionar la plataforma educativa de Tecnologías de
la Información y la Comunicación y a través del Programa
PASEN, para trámites académicos y administrativos.

19. Estudiar todas las Sugerencias Quejas y Reclama-
ciones presentadas y darles respuesta en el plazo determinado.

II. Indicadores.
II.I. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento

de los compromisos adquiridos en esta Carta por IES «El Valle»
se establecen los siguientes indicadores del nivel de calidad
y eficacia de los servicios prestados por el Centro:

1. Porcentaje de partes de incidencia tratados en la Comi-
sión de Convivencia en cada evaluación.

2. Porcentaje del cumplimiento global del Centro de las
programaciones impartidas.

3. Porcentaje de horas de clase impartidas, respecto a
las previstas.

4. Porcentaje de alumnos y alumnas que promocionan
al siguiente nivel y/o titulan con respecto al total de los alumnos
matriculados.

5. Número de cursos con Conformidad según los criterios
de calidad establecidos.

6. Porcentaje de alumnos y alumnas que superan las
Pruebas de Selectividad con respecto al total de los presentados
del Centro.

7. Número de alumnos y alumnas que se insertan labo-
ralmente al año siguiente de terminar sus estudios de For-
mación Profesional.

8. Porcentaje de alumnos que abandonan los estudios
en cada curso académico.

9. Porcentaje de satisfacción de las encuestas realizadas
anualmente al alumnado, familias y empresas colaboradoras
en la Formación en Centros de Trabajo.

10. Porcentaje de profesores que participan en actividades
de formación a lo largo del curso.

11. Número de reuniones informativas anuales con el
alumnado y/o familias respecto a las opciones académicas
y profesionales.

12. Número de entrevistas personales atendidas por el
Departamento de Orientación.

13. Número de comunicaciones mensuales dirigidas a
las familias sobre las faltas de asistencia del alumnado.

14. Número de reuniones informativas anuales mante-
nidas entre el tutor de cada grupo con las familias.

15. Número de visitas realizadas por otros colegios e ins-
titutos para conocer la oferta educativa del Centro a lo largo
de cada curso académico.

16. Número de alumnos y alumnas con necesidades edu-
cativas especiales a los que se le presta atención indivi-
dualizada.

17. Número de reuniones mantenidas entre miembros
del Equipo Directivo del Centro y la Junta Directiva de la Aso-
ciación de Padres y Madres anualmente.

18. Porcentaje de actividades extraescolares y comple-
mentarias realizadas sobre el total de las programadas anual-
mente.

19. Número de grupos y alumnado que participa en el
Plan de Acompañamiento Académico.

20. Número de alumnos y alumnas que participan en
el apoyo a la Compensación Educativa.

21. Número de actividades ofertadas anualmente para
padres y madres de alumnos.

22. Número de padres y madres de alumnos que par-
ticipan en las actividades ofertadas por el Centro.

23. Número de préstamos de libros que se cierran sin
no conformidades.

24. Número de profesores/as que utilizan las TIC en las
actividades de clase diarias.

25. Número de preinscripciones y matrículas que se cum-
plimentan a través de la red.

26. Número de SQR recibidas y porcentaje de resoluciones
favorables conforme al procedimiento establecido.
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C) DATOS DE CARACTER COMPLEMENTARIO

I. Horarios y otros datos de interés.
I.I. Horarios de atención al público.
- Días lectivos:
Horario de mañana: De lunes a viernes de 8,30 a 15,00.
Horario de tarde: Miércoles de 17,00 a 19,00.
- Días laborables no lectivos: De 9,00 h a 14,00 h, salvo

agosto.

I.II. Otros datos de interés.

Sistemas de gestión de calidad, gestión medioambiental
y gestión de riesgos laborales

El IES «El Valle» ha establecido, documentado e implemen-
tado un sistema de gestión de la calidad, y lo mantiene de tal
manera que su eficacia es mejorada continuamente de acuerdo
con los requisitos de la norma UNE-EN ISO 9001:2000, con
el que se aspira a:

- Obtener y asegurar la calidad de sus servicios, demos-
trando su capacidad para impartir los cursos de forma con-
secuente con la demanda de sus clientes y conforme a los
requisitos legales aplicables.

- Conseguir y aumentar la satisfacción de sus grupos de
interés mediante la aplicación efectiva y eficaz del Sistema
de Gestión de la Calidad, incluyendo procesos de mejora
continua.

Sugerencias, quejas y reclamaciones (SQR)

Buzón de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones.
El IES «El Valle» dispone de un lugar accesible, en el

vestíbulo, junto a la Conserjería, donde está situado el buzón
que recoge las SQR. El diseño del buzón permite conocer
visualmente si se ha producido una SQR, de manera que se
tramite el mismo día que se realiza.

Formas de presentación de las Sugerencias, Quejas y
Reclamaciones.

Junto al buzón se encuentran los impresos (MD820201),
que los usuarios utilizarán para presentar por escrito las SQR.
Se podrán admitir excepcionalmente las SQR presentadas ver-
balmente, en cuyo caso el receptor transcribirá dicha infor-
mación al modelo indicado.

Tramitación.
Las SQR con proponente conocido son respondidas por

escrito mediante carta en formato libre.
En el caso de que la SQR sea anónima, la respuesta

se hará pública mediante el tablón de anuncios, si se considera
pertinente.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Málaga», inclu-
yendo el descansadero-abrevadero del Pozo de los
Cochinos, en el término municipal de Montalbán, pro-
vincia de Córdoba (VP 086/03).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Vereda de Málaga», en toda su longitud excepto el tramo
que discurre por el suelo urbano según el planeamiento vigente
e incluyendo el descansadero-abrevadero del Pozo de los
Cochinos, en el término municipal de Montalbán (Córdoba),

instruido por la Delegación Provincial la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Mon-
talbán, provincia de Córdoba, fueron clasificadas por Orden
ministerial de fecha 19 de junio de 1950, publicada en el
Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de julio de 1950.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 12 de marzo de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Málaga»,
en el término municipal de Montalbán (Córdoba).

Tercero. Las operaciones materiales de deslinde, previos
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se rea-
lizaron el día 18 de junio de 2003, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 52, de fecha 11 de abril de 2003.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 165, de fecha 12 de diciembre de 2003.

Quinto. Durante la tramitación del Procedimiento Admi-
nistrativo de Deslinde se han presentado alegaciones que son
objeto de valoración en el Fundamento de Derecho tercero
de la presente resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 13 de enero de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. En el acta de Deslinde se recogieron las siguientes
alegaciones por parte de los asistentes:

- Don Bartolomé Pérez Martín alega lo siguiente:
1. Que la parcela 59 del polígono 11 de Montalbán debe

figurar a su nombre y la parcela 141 del polígono 9 de Santaella
al de doña Ana Marín García.

Se estima, modificándose pertinentemente la proposición
de deslinde y la base de datos de interesados en el presente
expediente.

2. El último par de estaquillas no está equidistante del
eje del camino que discurre por término de Santaella.
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Se estima, por ser conforme al trazado indicado en la
Clasificación de las vías pecuarias del término municipal de
Montalbán. En concreto se ha procedido a corregir la situación
de las estaquillas centrándolas respecto del camino que dis-
curre por Santaella.

- Don Francisco Valle Ortiz acredita la titularidad de la
parcela 85 del polígono 11 a favor de doña María Jesús López
Delgado.

Se estima, modificándose pertinentemente la proposición
de deslinde y la base de datos de interesados en el presente
expediente.

- Don Francisco Prieto Gálvez manifiesta que el eje de
la vía pecuaria estaría desplazado unos cuatro o cinco metros
a la derecha del eje del camino actual. Recuerda que se han
plantado olivos dentro de lo que han conocido como vereda.

Se desestima, al considerarse desde esta Administración
que el deslinde se ha realizado de acuerdo con el trazado,
anchura y demás características recogidas en el proyecto de
clasificación, aprobado por Orden ministerial de fecha 19 de
junio de 1950, en cumplimiento del artículo 7 de la Ley
3/1995 y del artículo 12 del Decreto 155/1998, recabando
toda la documentación cartográfica, histórica y administrativa
existente, al objeto de hallar todos los posibles antecedentes
que puedan facilitar la identificación de las líneas base que
definen su trazado. El alegante no aporta ningún elemento
que pueda invalidar las operaciones practicadas por los téc-
nicos de la Administración. La documentación que ha servido
de base en la elaboración de la Propuesta de deslinde tiene
carácter público, por lo que puede ser consultada por cualquier
interesado que lo solicite en la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Córdoba.

En cuanto a la a presencia de olivos en el tramo de vía
a deslindar, no se considera propiamente una alegación al
deslinde, sino una declaración del interesado que pone de
manifiesto la existencia de ocupaciones en el dominio público
pecuario.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, con fecha 22 de marzo de 2004, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 13 de enero
de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Málaga»,
en toda su longitud excepto el tramo que discurre por el suelo
urbano según el planeamiento vigente e incluyendo el
descansadero-abrevadero del Pozo de los Cochinos, en el tér-
mino municipal de Montalbán (Córdoba), a tenor de los datos
y la descripción que siguen a continuación:

- Longitud deslindada: 2.751,28 m
- Anchura: 20,89 m

Descripción:
Finca rústica, en el término municipal de Montalbán, pro-

vincia de Córdoba, de forma alargada con una anchura de
20,89 metros, la longitud deslindada es de 2.751,2869
metros, la superficie deslindada es de 57.421,874 metros
cuadrados, que en adelante se conocerá como «Vereda de

Málaga», en toda su longitud excepto en el tramo que discurre
por suelo urbano e incluyendo el descansadero-abrevadero
del Pozo de los Cochinos, y que para llevar a cabo su des-
cripción se dividirá en cuatro tramos.

Primer tramo.
Linderos:
Norte: Linda con el término municipal de La Rambla.
Sur: Linda con el límite del suelo urbano de Montalbán.
Este: Linda con las fincas de Gamero Hidalgo, Juan; Cas-

tillero Domínguez, Francisco; Cereales Hnos. Palacios, S.L;
Cereales Hnos. Palacios, S.L; Desconocido; Cereales Hnos.
Palacios, S.L; Estepa Gálvez, Cristóbal; Estepa Gálvez, Cris-
tóbal; Montealbo, S.A.T; Coagramón Soc. Cooperativa Anda-
luza; Ortiz Domínguez, Alfonsa; Rivilla Suarez, Francisco;
Gamero Alcaide, Antonio; Araque Mariscal, Dolores; Cañete
López, José; Valle Jiménez, Pedro; Luque Villalba, Antonia;
Luque Villalba, Antonia; Luque Villalba, Antonia; la carretera
CO-741; Luque Gálvez, Alfonso y Ruz Zamorano, Miguel.

Oeste: Linda con las fincas de Valenzuela Muñoz, Rafael;
Valenzuela Muñoz, Fernando; López Espejo, Alfonso; Márquez
Ruz, José; Castellano Jiménez, Alfonso; Valenzuela Espinosa,
Blas Fco.; Ruz Prieto, Julián; Ruz Jiménez, Leonor; Valle Jimé-
nez, Pedro; la carretera CO-741; Ruz Jiménez, Dolores; Valle
Jiménez, Pedro; Ruz Jiménez, Ana; Ruz Jiménez, Dolores;
Ruz Zamorano, Dolores y Jiménez Márquez, Catalina.

Segundo tramo.
Linderos:
Norte: Linda con el límite del suelo urbano de Montalbán.
Sur: Linda con el descansadero-abrevadero del Pozo de

los Cochinos.
Este: Linda con las fincas de Ruz Hierro, Miguel; la carre-

tera CO-741; Jiménez Ruz, Joaquín; Márquez Delgado, Juan;
Ruz Prieto, Miguel; Jiménez Ruz, Joaquín; Jiménez Ruz, José;
camino y parcela de López Ruz, María Antonia.

Oeste: Linda con las fincas de desconocido; Centella Cas-
tro, Dolores; camino; Ayuntamiento Montalbán; Ruz Zamo-
rano, Dolores; López Jiménez, Angel; Ruz Zamorano, Dolores;
Ruz García, José M.ª; Pérez Castillero, Francisca; Estepa Cas-
tillero, Josefa; Jiménez Castellano, Rosario; Salces Ruz, Dolo-
res; Bascón Salces, Juan; Pérez Marín, Bartolomé; Jiménez
Castillero, Adela; Bascón Salces, Juan y Salces Adamuz,
Rafael.

Tercer tramo (coincide con el descansadero-abrevadero
del Pozo de los Cochinos).

Linderos:
Norte: Linda con la vía pecuaria Vereda de Málaga.
Sur: Linda con la vía pecuaria Vereda de Málaga.
Este: Linda con las fincas de Ayuntamiento Montalbán

y Bascón Estepa, José.
Oeste: Linda con las fincas de Jiménez Sillero, Miguel;

Guadix Morales, José; Muñoz Gutiérrez, José; Cañete López,
José; López Delgado, M.ª Jesús y Luque Jiménez, Andrés.

Cuarto tramo.
Linderos:
Norte: Linda con el Descansadero-Abrevadero del Pozo

de los Cochinos.
Sur: Linda con el término municipal de Santaella.
Este: Linda con camino; parcelas de Jiménez Bascón,

Alfonsa; Luque Jiménez, Andrés; camino; Domínguez Bascón,
María Jesús; Jiménez Bascón, Manuel; el arroyo Salado; Gál-
vez Triguero, Dolores; Moslero Rivilla, Francisco; arroyo y Mos-
lero Rivilla, Francisco.

Oeste: Linda con las fincas de López Delgado, M.ª Jesús;
Luque Jiménez, Andrés; Salces Bascón, Cristóbal; Lebrón Prie-
to, Sebastián; Padilla Ruiz, Celedonio; Castillero Salces, Cris-
tóbal; Salces Ortega, José; Bascón Soler, Manuel; camino;
Domínguez Bascón, Manuel; Jiménez Zamorano, Antonio;
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camino; Araque Mariscal, Antonia; Vallel Ortiz, Agustín; el arro-
yo Salado y la parcela de Vallel Ortiz, Agustín.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 26 DE JUNIO DE 2006, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE MALAGA»,
INCLUYENDO EL DESCANSADERO-ABREVADERO DEL POZO
DE LOS COCHINOS, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

MONTALBAN, PROVINCIA DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M.

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Colada de Malabrigo o
del Camino de Montilla», en el término municipal de
Montalbán, provincia de Córdoba (VP 084/03).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Colada de Malabrigo o del Camino de Montilla», en toda
su longitud excepto el tramo que discurre por suelo clasificado
como urbano en el planeamiento vigente, en el término muni-
cipal de Montalbán (Córdoba), instruido por la Delegación Pro-
vincial la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se des-
prenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Mon-
talbán, provincia de Córdoba, fueron clasificadas por Orden
ministerial de fecha 19 de junio de 1950, publicada en el
Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de julio de 1950.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 12 de marzo de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Colada de Malabrigo
o del Camino de Montilla», en el término municipal de Mon-
talbán (Córdoba).

Tercero. Las operaciones materiales de deslinde, previos
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se rea-
lizaron el día 2 de julio de 2003, notificándose dicha cir-
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cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 52, de fecha 11 de abril de 2003.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 165, de fecha 12 de diciembre de 2003.

Quinto. Durante los Trámites de Audiencia e Información
pública no se han presentado alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 13 de octubre de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. En el acta de deslinde se recogieron las siguientes
alegaciones por parte de los asistentes:

- Don Agustín Valle Cantillo y treinta personas más mani-
fiestan que la Colada de Malabrigo, en el tramo que va desde
la parcela número 12 hasta la número 26 en el sector de
«Las Ocho Fanegas» discurre en todo momento al sur de la
carretera.

- Don Juan Jesús Castillero Ruiz manifiesta que la esta-
quilla 11I debería desplazarse hacia el sur para que la vía
pecuaria forme la curva natural del camino y no la cuña que
forma en el campo.

- Don Alfonso González Ruiz, don Perfecto López Sillero,
don Diego Pérez Cantillo y don José Chanfreut Ruz manifiestan
que la vía pecuaria va más hacia el norte que el trazado
propuesto.

Se desestiman las anteriores alegaciones, al considerarse
desde esta Administración que el deslinde se ha realizado
de acuerdo con el trazado, anchura y demás características
recogidas en el proyecto de clasificación, aprobado por Orden
Ministerial de fecha 19 de junio de 1950, en cumplimiento
del artículo 7 de la Ley 3/1995 y del artículo 12 del Decreto
155/1998, recabando toda la documentación cartográfica, his-
tórica y administrativa existente, al objeto de hallar todos los
posibles antecedentes que puedan facilitar la identificación
de las líneas base que definen su trazado. El alegante no
aporta ningún elemento que pueda invalidar las operaciones
practicadas por los técnicos de la Administración. La docu-
mentación que ha servido de base en la elaboración de la
propuesta de deslinde tiene carácter público, por lo que puede
ser consultada por cualquier interesado que lo solicite en la

Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba.

- Don Francisco Espejo Portero manifiesta que el par de
estaquillas número 7 debería ir desplazado dos metros hacia
el norte.

- Don Francisco Domínguez Muñoz manifiesta que nunca
ha habido curva en el tramo que va de la estaquilla 27 a
28. Manifiesta que el trazado debe ir más recto hacia el norte.

- Don Juan Manuel Roldán Conde manifiesta que el eje
de la vía pecuaria iría desplazado más al norte, ya que el
par de estaquillas 29 debería estar alineado con los pares
28 y 30.

Se estiman las anteriores alegaciones, por ser conformes
al trazado indicado en la Clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Montalbán.

Durante el Trámite de Audiencia y Exposición Pública
don Agustín Valle Cantillo presenta escrito adjuntando firmas
recogidas por vecinos reiterando lo manifestado durante las
operaciones materiales de deslinde, por lo que nos remitimos
a lo anteriormente contestado.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1902, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, con fecha 23 de marzo de 2004, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 13 de octubre
de 2004.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Colada de Mala-
brigo o del Camino de Montilla», en toda su longitud excepto
el tramo que discurre por suelo clasificado como urbano en
el planeamiento vigente, en el término municipal de Montalbán
(Córdoba), a tenor de los datos y la descripción que siguen
a continuación:

- Longitud deslindada: 1.706,15 m.
- Anchura: 6 m.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de
Montalbán, provincia de Córdoba, de forma alargada con una
anchura variable de 6 a 8 metros, la longitud deslindada es
de 1.706,1545 metros, la superficie deslindada es de
10.248,7657 metros cuadrados, que en adelante se conocerá
como «Vereda de Malabrigo o del Camino de Montilla», que
linda al norte con fincas de Gálvez Sánchez, Francisco; Cas-
tillero Ruiz, Juan Jesús; Moreno Jordán, Manuel; Araque
Mariscal, Juan; Cañete Sillero, Carmen; Domínguez Bascón,
Petra; Ruz Prieto, Julián; Ruz Prieto, Julián; Salces Ruz,
Daniel; Ruz Prieto, Julián; Nieto Sillero, Ana y Gálvez López,
Gabriel; al sur con fincas de Vaquero Orozco, Eugenio; Arjona
Estepa, Rafael; Prieto Jiménez, Sebastián; Ruz Marín, Josefa;
Ortega Muñoz, Antonio; González Ruiz, Alfonso; Gálvez Sán-
chez, Francisco; Gálvez Sánchez, Francisco; Gálvez Sánchez,
Francisco; Gálvez Fernández, Francisco; Blanco Salces, Juan;
Cañete Gálvez, Miguel; López Delgado, Francisco; Araque
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Mariscal, Adriana; Domínguez Muñoz, Francisco; Moslero Rivi-
lla, Pedro; Gálvez Ruz, Micaela; Gálvez Ruz, Micaela; Chan-
freut López, Juan; Gálvez Márquez, María Carmen; Chanfreut
López, Miguel; Chanfreut López, Miguel; Pérez Muñoz, Rafael;
Rodríguez Sillero, Antonia; Ruz Prieto, Julián; Salces Ruz,
Daniel y Castellano Gálvez, Francisco; al este con el término
municipal de Montilla; y al oeste con la zona urbana de
Montalbán.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 29 DE JUNIO DE 2006, DE LA
SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
DE LA VIA PECUARIA «COLADA DE MALABRIGO O DEL
CAMINO DE MONTILLA», EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE MONTALBAN, PROVINCIA DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se publica el Regla-
mento que regula la contratación mediante concurso
público de Personal Docente e Investigador en la Uni-
versidad de Málaga.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, ha introducido importantes cambios en el modelo
del profesorado universitario contratado y ha desencadenado
un profundo proceso de reformas legales en relación con esta
materia a distintos niveles. Así, se puso de manifiesto en la
Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades,
y en los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados
por el Decreto 145/2003, de 3 de junio.

Con fecha 21 de junio de 2004, el Consejo de Gobierno
de la Universidad de Málaga aprobó un Reglamento de con-
tratación de ayudantes y profesores asociados. Con el presente
Reglamento, que completa y sustituye al anterior, la Univer-
sidad de Málaga se dota de un procedimiento de selección
de personal docente e investigador contratado mediante con-
curso público, en régimen laboral de conformidad con el nuevo
marco normativo y para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 18.s) de sus Estatutos,

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico aplicable.
1. El objeto del presente Reglamento es la regulación

en la Universidad de Málaga de los procedimientos de dota-
ción, convocatoria y provisión mediante concurso público de
las siguientes plazas de personal docente e investigador: Ayu-
dante, Profesor Ayudante Doctor, Profesor Asociado, Profesor
Colaborador y Profesor Contratado Doctor.

2. Los citados procedimientos se desarrollarán en el marco
de las previsiones normativas establecidas en la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades,
los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por el
Decreto 145/2003, de 3 de junio, el presente Reglamento
y demás acuerdos del Consejo de Gobierno aplicables y, en
lo no previsto en estas normas, por las disposiciones que regu-
lan con carácter general el ingreso en la Administración Pública
y el régimen de profesorado universitario vigentes.

3. En materia de procedimiento, en todo lo no especí-
ficamente recogido en este Reglamento, se estará a lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 2. Solicitud y dotación de plazas.
1. Corresponde al Consejo de Departamento realizar la

solicitud de plazas de personal docente e investigador con-
tratado. Dichas solicitudes se justificarán mediante informe
de las necesidades docentes e investigadoras, de acuerdo con
el Plan de Ordenación Docente de la Universidad de Málaga
aprobado por el Consejo de Gobierno.

La solicitud deberá ser formulada en el modelo que esta-
blezca al efecto el Vicerrectorado de profesorado e informada
por la Junta de Centro correspondiente.

2. Excepcionalmente, las Juntas de Centro podrán realizar
la solicitud de plazas de personal docente e investigador con-
tratado. Dichas solicitudes se justificarán mediante informe
de las necesidades docentes e investigadoras del Centro, de
acuerdo con el Plan de Ordenación Docente de la Universidad
de Málaga aprobado por el Consejo de Gobierno y deberán
ser informadas por los respectivos Consejos de Departamento.
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3. El Vicerrectorado de profesorado, en el marco de la
política de promoción de profesorado de la Universidad de
Málaga, así como para garantizar el cumplimiento de las fun-
ciones básicas, docentes e investigadoras, podrá elevar una
propuesta de dotación de plazas de personal docente e inves-
tigador contratado al Consejo de Gobierno, previo informe de
los Departamentos y Centros en los que éstos impartan
docencia.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Vicerrectorado,
decidirá sobre la procedencia de la dotación de las plazas
solicitadas, en cuyo caso modificará la relación de puesto de
trabajo del Personal Docente e Investigador. Todo ello sin per-
juicio de las normas de desarrollo, ejecución y control de los
Presupuestos de la Universidad de Málaga.

Artículo 3. Convocatoria de los concursos.
Corresponde al/la Rector/a convocar, mediante Resolu-

ción, los concursos por los que se proveerán las distintas plazas
aprobadas. Dichos concursos serán publicados en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello sin perjuicio de
su mayor difusión a través de otros medios y su exposición
en los tablones de anuncios del Rectorado de la Universidad
de Málaga.

Artículo 4. Bases de la convocatoria.
Las bases de la convocatoria de los concursos, que garan-

tizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el
proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales
de igualdad, mérito y capacidad, deberán incluir necesaria-
mente los siguientes extremos:

a) Número y características de la/s plaza/s convocada/s
con expresión, al menos, de la categoría y Area de Cono-
cimiento a que pertenecen, así como su régimen de dedicación.

b) Requisitos y condiciones que deben reunir los aspi-
rantes o indicación de la norma donde se contengan éstos,
así como el baremo que será de aplicación a la valoración
de los méritos de los concursantes.

c) Modelo de solicitud, documentación a aportar y registros
en los que puede presentarse.

d) Organo, centro o unidad administrativa a la que deben
dirigirse las solicitudes, y plazo de presentación de las mismas.

e) Lugar y medio en el que se publicarán todas las comu-
nicaciones, resoluciones, actos y requerimientos relacionados
con el concurso.

Artículo 5. Solicitudes.
1. Los aspirantes deberán adjuntar a la solicitud un ejem-

plar de su currículum vitae ajustado al modelo que se esta-
blezca en las bases de la convocatoria, documentos acredi-
tativos de la posesión de los requisitos y condiciones para
participar en el concurso, así como cuantos documentos esti-
men conveniente para la justificación de los méritos alegados.

2. Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los
aspirantes deberán haberse adquirido a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, man-
tenerse hasta el momento de la formalización del contrato
laboral, así como durante la totalidad del período de con-
tratación.

3. La no presentación de la documentación acreditativa
de los requisitos y condiciones que se determinen en la res-
pectiva convocatoria en el plazo de presentación de solicitudes
de participación, o en el de subsanación que se conceda al
efecto, determinará la exclusión del aspirante.

Artículo 6. Resoluciones de admisión y su contenido.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el/

la Rector/a dictará Resolución declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos al concurso, con indi-
cación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación
de defectos.

2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos
y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado,
no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la
omisión producida que justifique su derecho a ser incluidos,
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará
la Resolución del/la Rector/a por la que se aprueba la relación
definitiva de admitidos y excluidos al concurso.

Artículo 7. Abstención, renuncia y recusación.
1. El nombramiento como miembro de las Comisiones

a las que se hace referencia en el presente Reglamento es
irrenunciable, salvo cuando concurra alguna de las causas
previstas en la legislación vigente. En este caso, la apreciación
de la causa alegada corresponderá al/la Rector/a, que deberá
resolver en el plazo de cinco días a contar desde la presentación
de la solicitud de abstención o renuncia.

2. Los miembros de las citadas comisiones podrán ser
recusados siempre que concurra alguno de los supuestos pre-
vistos en la legislación vigente. La recusación la resolverá el/la
Rector/a en el plazo de tres días, una vez recabado el informe
del recusado y realizadas las comprobaciones que considere
oportunas. El incidente de recusación suspenderá el proceso
selectivo hasta su resolución.

3. En los casos de abstención, renuncia y recusación
que impidan la actuación de los miembros titulares de una
Comisión, éstos serán sustituidos por sus respectivos suplen-
tes, que pasarán a ser miembros titulares de la misma.

Artículo 8. Adjudicación de la plaza y formalización del
contrato laboral.

1. El/la Rector/a dictará Resolución de adjudicación de
la plaza a favor del concursante propuesto por la Comisión
correspondiente en la que se especificará la denominación
de la plaza, la categoría laboral, Area de Conocimiento y Depar-
tamento, en su caso, así como el régimen de dedicación.

2. Con carácter previo a la contratación, y en el plazo
de los diez días siguientes al de la publicación de la referida
Resolución, el concursante deberá acreditar de forma docu-
mental el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
normativa vigente para ocupar la correspondiente plaza de
personal docente e investigador contratado y en las bases de
la respectiva convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin haber
verificado tal trámite por causa imputable al interesado, o cuan-
do éste renuncie, el concursante propuesto decaerá en todos
sus derechos a ocupar la plaza para la que ha sido selec-
cionado, y la Universidad de Málaga, en los supuestos y tér-
minos previstos en el presente Reglamento, iniciará de oficio
el procedimiento para contratar al siguiente concursante en el
orden de prelación establecido por la Comisión correspon-
diente.

En el supuesto de que no hubiera candidatos en el referido
orden de prelación o se diese la circunstancia de que los suce-
sivos concursantes propuestos no presentaran la documen-
tación requerida o renunciaran a ocupar la plaza hasta agotar
el referido orden, el/la Rector/a dictará una Resolución por
la que se declarará desierta la plaza.

3. Cuando el candidato contratado cese antes de concluir
el curso académico en el que la plaza fue convocada, la Uni-
versidad de Málaga podrá iniciar de oficio el procedimiento
para contratar al siguiente concursante en el orden de prelación
establecido.

Artículo 9. Acceso y custodia de la documentación.
1. El Vicerrectorado de Profesorado y las Comisiones a

las que alude este Reglamento serán las responsables de la
custodia de la documentación referida al concurso en los dis-



BOJA núm. 155Sevilla, 10 de agosto 2006 Página núm. 69

tintos momentos del procedimiento de selección en que sean
competentes.

2. La documentación presentada por los concursantes
podrá ser retirada por los interesados una vez transcurrido
el plazo de tres meses, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la Resolución de adjudicación que puso
fin al proceso selectivo. Si la citada Resolución hubiese sido
impugnada, la documentación no podrá ser retirada hasta que
se resuelvan los correspondientes recursos.

Artículo 10. Régimen de recursos.
1. Las convocatorias reguladas por este Reglamento y

cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de las actua-
ciones de las distintas Comisiones, podrán ser impugnadas
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Las resoluciones que aprueben las respectivas bases
de convocatoria podrán ser impugnadas, potestativamente,
mediante la interposición de recurso de reposición ante el/la
Rector/a en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su publicación. En este caso, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido desestimación presunta del de
reposición.

3. La interposición de cualquier recurso, excepto en los
casos en que una disposición establezca lo contrario, no tendrá
efectos suspensivos sobre el proceso selectivo salvo que el/la
Rector/a, de oficio o a solicitud de los interesados, aprecie
que concurre alguna o algunas de las circunstancias previstas
en el artículo 111 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

CAPITULO II

LOS CONCURSOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS
DE AYUDANTE, PROFESOR AYUDANTE DOCTOR

Y PROFESOR ASOCIADO

Artículo 11. Requisitos de los concursantes.
Podrán participar en los concursos para la provisión de

las plazas de Ayudante, Profesor Ayudante Doctor y Profesor
Asociado quienes acrediten reunir los requisitos que especí-
ficamente se establezcan en el ordenamiento jurídico vigente
para ocupar la correspondiente plaza de personal docente e
investigador contratado, así como los establecidos en las bases
de la convocatoria.

Artículo 12. Comisión de Selección.
1. Los concursos para la provisión de plazas de Ayudante,

Profesor Ayudante Doctor y Profesor Asociado serán resueltos
por una Comisión compuesta por los siguientes siete miem-
bros:

a) El/la Rector/a, o persona en quien delegue, que actuará
como presidente de la Comisión.

b) El/la Vicerrector/a de profesorado, o persona en quien
delegue, que actuará como Secretario de la Comisión.

c) El/la Director/a del Departamento en el que se convoca
la plaza, o profesor funcionario del mismo en quien delegue,
que deberán poseer el mismo o superior grado académico
al requerido para la plaza objeto de concurso.

d) Un/a profesor/a elegido por y de entre los miembros
del Consejo de Departamento, perteneciente al Area de Cono-
cimiento de la plaza o, en su defecto, a las correspondientes
Areas afines, que deberá poseer el mismo o superior grado
académico al requerido para la plaza objeto de concurso. En
el caso de áreas de conocimiento constituidas como Unidades

Docentes será el Responsable de la Unidad Docente o persona
en quien delegue y reúna los requisitos anteriormente referidos.
Su elección se extenderá por un período de dos años.

e) Dos profesores/as doctores con vinculación permanente
a la universidad, elegidos por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Málaga para el campo de evaluación del pro-
fesorado a la que corresponda el Area de Conocimiento de
la plaza objeto de concurso, según la distribución que esta-
blezca la ANECA para la evaluación e informe para la con-
tratación del profesorado universitario. Cuando el Area per-
tenezca a dos campos de evaluación, formará parte de la Comi-
sión un representante por cada uno de los campos de eva-
luación implicados. Su elección se extenderá por un período
de cuatro años.

f) Un profesor/a designado por el Comité de Empresa,
perteneciente a un Area de Conocimiento del mismo campo
de evaluación del profesorado al que corresponda la plaza
y que deberá poseer el mismo o superior grado académico
al requerido para la plaza objeto de concurso. Su nombra-
miento se extenderá durante un período de dos años.

2. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de
selección de personal, gozarán de autonomía funcional y se
hallarán facultadas para aplicar e interpretar el baremo corres-
pondiente a la plaza objeto de concurso, para resolver las
cuestiones no previstas en las respectivas bases de la con-
vocatoria, así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios
para llevar a buen fin los procesos selectivos. De igual modo,
corresponde a la Comisión de selección, a propuesta del Con-
sejo de Departamento correspondiente, aprobar los criterios
de pertinencia que serán de aplicación en la valoración de
los méritos de los concursantes en función de su coherencia
y correspondencia con el área de conocimiento de la plaza
objeto de concurso.

3. Cada Comisión de Selección podrá estar asistida por
la correspondiente Comisión Asesora del Departamento, defi-
nida en el artículo 13 de este Reglamento, así como por cual-
quier especialista que estime conveniente.

4. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamien-
to interno de las Comisiones de Selección se ajustarán a las
previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 13. Comisión Asesora.
1. La Comisión Asesora del Departamento es un órgano

de asesoramiento de la Comisión de Selección. Su partici-
pación, por tanto, se circunscribe a aquellas materias o asuntos
en los que la Comisión de Selección solicite su participación
y en los términos que se requiera.

2. En cada Departamento se elegirá una Comisión Asesora
que tendrá la siguiente composición:

a) El Director/a del Departamento, o profesor con vin-
culación permanente del mismo en quien delegue, que deberán
poseer el mismo o superior grado académico al requerido para
la plaza objeto de concurso y actuará como Presidente. Caso
de no existir profesor que reúna estos requisitos, se nombra-
rá de un Area afín.

b) Un máximo de cuatro miembros, elegidos por y de
entre los profesores/as integrantes del Consejo de Departa-
mento, pertenecientes al Area de Conocimiento de la plaza
o, en su defecto, a las correspondientes áreas afines, que
deberán poseer el mismo o superior grado académico al reque-
rido para la plaza objeto de concurso. Su elección se extenderá
por un período de dos años. Actuará como Secretario de la
Comisión el profesor de menor edad.

3. Los Departamentos que estén formados por dos o más
Areas de Conocimiento podrán constituir diferentes Comisiones
Asesoras por acuerdo expreso del Consejo de Departamento.
En este caso, las Comisiones Asesoras tendrán la composición
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preceptuada en el punto anterior, debiendo ser los profesores
miembros del área específica.

4. La composición de las Comisiones Asesoras deberá
ser aprobada por el Consejo de Departamento y notificada
al Vicerrectorado de Profesorado.

5. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamien-
to interno de las Comisiones Asesoras se ajustará a las pre-
visiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 14. Desarrollo del concurso.
1. Una vez publicada la relación definitiva de aspirantes

admitidos y excluidos a cada concurso, el/la Presidente de
la Comisión de Selección podrá remitir al Presidente de la
Comisión Asesora toda la documentación referida al concurso
para que proceda a la baremación de los candidatos de acuerdo
con los criterios de pertinencia previamente aprobados y en
consonancia con el baremo aprobado por el Consejo de
Gobierno.

2. Para una adecuada valoración de los méritos, la Comi-
sión de Selección o, en su caso la Comisión Asesora, podrán
realizar a los concursantes cuantas entrevistas estimen opor-
tunas y requerirles para que justifiquen o amplíen la docu-
mentación acreditativa de aquellos.

3. Una vez concluido el proceso de valoración de los
concursantes, el Presidente de la Comisión de Selección publi-
cará en el tablón de anuncios del Vicerrectorado de Profesorado
extracto de las actuaciones de la Comisión de Selección con-
teniendo la relación de concursantes ordenados según la pun-
tuación obtenida.

Asimismo, remitirá al Vicerrectorado de Profesorado toda
la documentación relativa al concurso y entregará acta de sus
actuaciones a la que se adjuntará como anexo los siguientes
documentos en los modelos que se establezcan al efecto:

a) Relación de todos los concursantes, ordenados de
mayor a menor según la puntuación total obtenida en el con-
curso, e indicación de la alcanzada en cada uno de los apar-
tados del baremo.

b) Detalle de la aplicación del baremo a cada uno de
los concursantes.

c) Informe individualizado sobre las incidencias surgidas
en la aplicación del baremo a cada uno de los concursantes,
con especial referencia a los criterios técnicos y factores de
pertinencia empleados.

d) Informe razonado acerca del grado de adecuación de
los distintos candidatos a la plaza objeto de concurso.

4. En el supuesto de que se solicite la participación de
la Comisión Asesora, ésta deberá completar el proceso de valo-
ración de los candidatos en el plazo máximo de treinta días,
a partir de la recepción de la documentación. Una vez que
concluya sus actuaciones, el Secretario de la Comisión devol-
verá la documentación referida al concurso al Presidente de
la Comisión de Selección y entregará acta de sus actuaciones
a la que se adjuntarán como Anexos los documentos rela-
cionados en el punto anterior.

5. El presidente de la Comisión de Selección procederá
a publicar en el tablón de anuncios del Vicerrectorado de Pro-
fesorado extracto de las actuaciones de la Comisión Asesora
conteniendo la relación de concursantes ordenados según la
puntuación obtenida.

Artículo 15. Trámite de alegaciones.
1. En el plazo de diez días hábiles, a contar desde el

día siguiente a la publicación a que se hace referencia en
el artículo anterior los concursantes podrán realizar cuantas
alegaciones estimen conveniente a su derecho, en orden a

la revisión de los datos, puntuaciones o circunstancias con-
tenidas en el expediente administrativo.

2. Transcurrido el plazo señalado la Comisión de Selección
resolverá las alegaciones presentadas, pudiendo recabar infor-
me de la Comisión Asesora, en su caso.

Artículo 16. Resolución del concurso y propuesta de
contratación.

1. Finalizado el proceso selectivo, la Comisión de Selec-
ción propondrá al/la Rector/a la contratación del concursante
que haya obtenido una mayor puntuación, lo que constituirá
el fundamento de su motivación; o en su caso, la conveniencia
de dejarla desierta.

2. Asimismo, la Comisión de Selección publicará una rela-
ción priorizada de candidatos por orden de puntuación, con
aquellos concursantes que, a su juicio acumulen méritos sufi-
cientes para el desempeño del puesto de trabajo objeto del
concurso, en previsión de casos de renuncia o de cualquier
otra causa que impida la contratación del candidato propuesto.

CAPITULO III

LOS CONCURSOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS
DE PROFESOR COLABORADOR Y PROFESOR

CONTRATADO DOCTOR

Artículo 17. Requisitos de los concursantes.
Podrán participar en los concursos para la provisión de

las plazas de Profesor Colaborador y Profesor Contratado Doctor
quienes acrediten reunir los requisitos que específicamente
se establezcan en el ordenamiento jurídico vigente para ocupar
la correspondiente plaza de personal docente e investigador
contratado, así como los establecidos en las bases de la
convocatoria.

Artículo 18. Comisión de Contratación.
1. La Comisión de Contratación será la encargada de resol-

ver los concursos para la provisión de las plazas de Profesor
Colaborador y/o Profesor Contratado Doctor, de acuerdo con
la propuesta realizada por la Comisión de Expertos, prevista
en el artículo siguiente.

La Comisión examinará el expediente relativo al concurso
para velar por las garantías que se establecen en la normativa
vigente, y ratificará o no la propuesta de Resolución. En este
último caso se retrotraerá el expediente hasta el momento en
que se produjo el vicio, debiendo la Comisión de Expertos
formular nueva propuesta. La citada Comisión de Contratación
valorará los aspectos puramente procedimentales, y verificará
el efectivo respeto por parte de la Comisión de Expertos de
la igualdad de condiciones de los candidatos y de los principios
de mérito y capacidad de los mismos en el procedimiento del
concurso.

2. La composición de la Comisión de Contratación será
la siguiente:

a) El/la Rector/a o por delegación el/la Vicerrector/a de
Profesorado, que actuará como Presidente.

b) El Director del Departamento al que se adscriba la
plaza objeto de concurso o profesor funcionario del mismo
en quien delegue, que deberá estar en posesión del título
de doctor y actuará como Secretario.

c) Un profesor funcionario con título de doctor, designado
por el Consejo de Gobierno, de una propuesta de dos can-
didatos, realizada por la Comisión de Ordenación Académica
y Profesorado de la Universidad de Málaga. El candidato no
designado tendrá la condición de suplente.

d) Un profesor funcionario con título de doctor, designado
por el Consejo de Gobierno, de una propuesta de dos can-
didatos, realizada por la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad de Málaga. El candidato no designado tendrá la con-
dición de suplente.
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e) Un profesor con título de doctor y vinculación per-
manente a la Universidad, designado por el Consejo de Gobier-
no, de una propuesta de dos candidatos, realizada por el Comi-
té de Empresa de la Universidad de Málaga. El candidato
no designado tendrá la condición de suplente.

3. La duración del mandato de los miembros de la Comi-
sión de Contratación recogidos en los apartados b), c) y d)
del punto dos de este artículo será de cuatro años.

Artículo 19. Comisión de Expertos.
1. La Comisión de Expertos será la encargada de realizar

la valoración de los méritos de los concursantes a las plazas
de Profesor Colaborador y Profesor Contratado Doctor, así como
la propuesta de Resolución del concurso.

2. La composición de la Comisión de Expertos será la
siguiente:

a) Para plazas de Profesor Colaborador: Cinco profesores
de Universidad, designados por el Consejo de Gobierno, de
una propuesta de diez, realizada por el Departamento al que
se adscriba la plaza objeto del concurso, e informada por la
Junta o Juntas de Centro respectivas.

La citada propuesta se presentará ordenada alfabética-
mente y por categorías, debiendo incluir diez profesores uni-
versitarios, con vinculación permanente a la Universidad, de
los cuales, al menos, dos deberán pertenecer a los cuerpos
de funcionarios con grado de doctor y un máximo de cuatro
podrán ser profesores universitarios con contrato laboral de
duración indefinida. Todos los candidatos propuestos deberán
pertenecer al área de conocimiento de la plaza objeto del con-
curso o, en su caso, a áreas afines.

El/la Presidente de la Comisión de Expertos será nombrado
por el/la Rector/a, a propuesta del Consejo de Gobierno, de
entre los funcionarios de los cuerpos docentes de mayor cate-
goría que formen parte de la citada Comisión. Actuará como
Secretario el profesor de menor antigüedad en la Universidad
de Málaga.

La Comisión de Expertos estará integrada por cinco miem-
bros titulares y otros cinco suplentes, de acuerdo con la pro-
puesta aprobada por el Consejo de Gobierno.

b) Para plazas de Profesor Contratado Doctor: Cinco pro-
fesores de Universidad, designados por el Consejo de Gobierno,
de una propuesta de diez, realizada por el Departamento al
que se adscriba la plaza objeto del concurso, e informada
por la Junta o Juntas de Centro respectivas.

La citada propuesta se presentará ordenada alfabética-
mente y por categorías, debiendo incluir diez profesores uni-
versitarios con grado de doctor y vinculación permanente a
la Universidad , de los cuales, al menos, dos deberán per-
tenecer a los cuerpos de Catedráticos de Universidad y un
máximo de cuatro podrán ser profesores universitarios con
contrato laboral de duración indefinida. Todos los candidatos
propuestos deberán pertenecer al área de conocimiento de
la plaza objeto del concurso o, en su caso, a áreas afines
y tener una categoría superior o igual a la plaza objeto de
concurso.

El/la Presidente de la Comisión de Expertos será nombrado
por el/la Rector/a, a propuesta del Consejo de Gobierno, de
entre los funcionarios de los cuerpos docentes de mayor cate-
goría que formen parte de la citada Comisión. Actuará como
Secretario el profesor de menor antigüedad en la Universidad
de Málaga.

3. El nombramiento como miembro de una Comisión de
Expertos es irrenunciable, salvo que exista causa justificada
que impida su actuación como miembro de la misma, de
acuerdo con lo establecido en las disposiciones generales de
este Reglamento.

4. La Comisión de Expertos estará integrada por cinco
miembros titulares y otros cinco suplentes, de acuerdo con
la propuesta aprobada por el Consejo de Gobierno. En el caso
excepcional de que también en el miembro suplente concurrie-

ran alguno de los supuestos que impidieran su actuación,
se procederá de la siguiente forma:

a) Cuando el afectado sea el Presidente o vocal suplente,
se procederá a nombrar nuevo suplente por el/la Rector/a.

b) Si el afectado por el impedimento fuera uno de los
tres vocales suplentes, su sustitución se hará por orden corre-
lativo entre los mismos. Si tampoco fueran posibles estas sus-
tituciones, el Consejo de Gobierno procederá a realizar un
nuevo nombramiento.

Artículo 20. Desarrollo del concurso.
1. Publicada la Resolución definitiva de aspirantes admi-

tidos y excluidos al concurso, el Vicerrectorado de Profesorado
remitirá al Presidente de la correspondiente Comisión de Exper-
tos toda la documentación referida al concurso.

2. La Comisión de Expertos, previa convocatoria de su
Presidente, deberá constituirse en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la publicación de la Resolución por la
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos
al concurso. En caso de que se incumpla el plazo de cons-
titución, se iniciará el procedimiento para el nombramiento
de una nueva Comisión a instancias del/ la Rector/a.

3. La constitución de las Comisiones de Expertos requerirá
la presencia de la totalidad de sus miembros. Los miembros
titulares que no concurrieran al citado acto, cesarán y serán
sustituidos por sus respectivos suplentes.

4. En la sesión constitutiva, la Comisión de Expertos acor-
dará y hará públicos los criterios de valoración de los
concursantes.

5. Publicados los referidos criterios, los concursantes dis-
pondrán de un plazo de diez días, computados a partir del
siguiente a la citada publicación, para depositar en el registro
general de la Universidad de Málaga la siguiente documen-
tación:

a) En los concursos de Profesor Colaborador: Propuesta
académica (por quintuplicado) que deberá incluir el proyecto
docente relativo a una asignatura troncal u obligatoria del área
de conocimiento a la que se vincule la plaza objeto del concurso
a elección del concursante.

b) En los concursos de Profesor Contratado Doctor: Pro-
puesta académica (por quintuplicado) que deberá incluir el
proyecto docente relativo a una asignatura troncal u obligatoria
del área de conocimiento a la que se vincule la plaza objeto
de concurso a elección del concursante, y proyecto de inves-
tigación original.

6. Finalizado el plazo de presentación de documentos,
el Vicerrectorado de Profesorado remitirá a la Comisión de
Expertos la documentación recibida, para que se proceda a
su valoración.

Artículo 21. Procedimiento selectivo.
1. El procedimiento selectivo constará de dos fases:

a) Concurso de méritos, en el que la Comisión de Expertos
valorará los méritos aportados por los concursantes, con un
máximo de cien puntos, de conformidad con lo establecido
en el baremo aprobado por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga.

Concluida la valoración de méritos de los candidatos, en
los términos previstos, se hará pública en el tablón de anuncios
del Vicerrectorado de profesorado, con carácter previo a la
segunda fase del proceso selectivo.

b) Prueba presencial, consistirá en la exposición pública
y oral de la propuesta académica y será valorada con un máxi-
mo de cien puntos. Para ello, los participantes que concurran
a plazas de Profesores Colaboradores dispondrán de un tiempo
máximo de sesenta minutos, mientras los participantes en con-
cursos públicos correspondientes a plazas de Contratado Doc-
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tor, dispondrán de noventa minutos. El posterior debate con
la Comisión podrá extenderse durante un máximo de dos horas.

Los concursantes serán convocados por el Presidente de
la Comisión, con señalamiento del día, hora y lugar para la
exposición pública y oral de su propuesta académica.

El orden de actuación de los candidatos se fijará mediante
sorteo.

2. Concluida la valoración de la prueba presencial, que
deberá realizarse en el plazo máximo de cuarenta y cinco
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
los criterios de valoración, el Secretario de la Comisión de
Expertos remitirá a la Comisión de Contratación la documen-
tación correspondiente al proceso selectivo y entregará acta
de las actuaciones realizadas, a la que se adjuntarán como
anexos los siguientes documentos en los modelos que se esta-
blezcan al efecto:

a) Acta de constitución y fijación de criterios de pertinencia
y de valoración.

b) Relación de todos los concursantes, ordenados de
mayor a menor según la puntuación total obtenida en el con-
curso, e indicación de la alcanzada en cada una de las fases
y apartados del baremo.

c) Detalle de la aplicación del baremo a cada uno de
los concursantes.

d) Detalle de la valoración de la propuesta académica
a cada uno de los concursantes.

e) Informe individualizado sobre las incidencias surgidas
en la aplicación del baremo a cada uno de los concursantes,
con especial referencia a los criterios técnicos y factores de
pertinencia empleados.

f) Informe individualizado sobre las incidencias surgidas
en la valoración de la propuesta académica de cada uno de
los concursantes, con especial referencia a los criterios de
valoración empleados.

g) Informe razonado acerca del grado de adecuación de
los distintos candidatos a la plaza objeto de concurso.

3. Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de
Contratación, a efectos de realizar la propuesta de provisión
de la plaza, publicará la relación provisional de concursantes
por orden de puntuación, obtenido de la suma de las dos
fases del procedimiento selectivo.

Artículo 22. Trámite de alegaciones.
1. Los concursantes podrán realizar cuantas alegaciones

consideren oportunas, en el plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente a la publicación de la citada relación,
en orden a la revisión de los datos, puntuaciones o circuns-
tancias contenidas en el expediente administrativo.

2. La Comisión de Contratación resolverá las alegaciones
planteadas en el plazo de un mes, debiendo recabar el informe
correspondiente de la Comisión de Expertos y dando traslado
de las mismas a los interesados.

Artículo 23. Resolución del concurso y propuesta de
contratación.

1. Resueltas las alegaciones, la Comisión de Contratación
realizará propuesta de contratación, dirigida al/la Rector/a de
la Universidad de Málaga, adjudicando la plaza objeto del
concurso al candidato con mayor puntuación. A estos efectos
las Comisiones de Contratación deberán tener en cuenta que
cualquier propuesta que contenga un número mayor de aspi-
rantes propuestos que el de plazas convocadas será nula de
pleno derecho, según lo dispuesto en el artículo 18.5 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

2. En previsión de los casos de renuncia o de cualquier
otra causa que impida la contratación del candidato propuesto,

y si así lo acordara la Comisión Expertos, se reflejará un orden
de prelación de aquellos aspirantes que hayan obtenido una
valoración suficiente para el desempeño del puesto, con la
posibilidad de propuesta para la contratación del candidato
siguiente mejor valorado en orden de puntuación.

3. Cuando, a juicio motivado de la Comisión de Expertos,
los concursantes no se adecuen a los requerimientos aca-
démicos, docentes e investigadores de la plaza, los concursos
podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza.

4. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de
la Comisión de Contratación depositará en el Vicerrectorado
de Profesorado la documentación completa relativa al con-
curso.

Disposición adicional primera.
Las necesidades docentes imprevistas o sobrevenidas se

atenderán, preferentemente, mediante la contratación de Pro-
fesores Asociados, sin que la duración de estos contratos pueda
exceder el Curso Académico.

Cuando se hubiese iniciado el Curso Académico se pro-
cederá a su contratación de entre los que figuraran como
suplentes, por riguroso orden de puntuación, en el último con-
curso de Profesores Asociados del Area de Conocimiento o,
en su caso, de las Area afines, siempre y cuando no hubiesen
transcurrido dos años desde la resolución del concurso.

Disposición adicional segunda.
Corresponde al Vicerrectorado de Profesorado de la Uni-

versidad de Málaga dictar las instrucciones operativas y de
diseño documental, que resulten necesarias para el efectivo
desarrollo de las presentes normas.

Disposición adicional tercera.
En aplicación del principio de igualdad entre mujeres y

hombres, la Universidad de Málaga promoverá la composición
equilibrada de los órganos de selección y valoración que se
regulan en este Reglamento, recomendándose a los órganos
encargados de realizar y aprobar las correspondientes pro-
puestas que tengan en cuenta este principio.

Disposición adicional cuarta.
La Universidad de Málaga, asumiendo las obligaciones

de una Administración socialmente responsable velará por el
estricto cumplimiento de la legislación laboral en materia de
negociación colectiva, información y consulta a los represen-
tantes legales de los trabajadores.

Disposición derogatoria.
A la entrada en vigor del presente Reglamento, queda

derogado el Reglamento de Contratación de Ayudantes y Pro-
fesores Asociados aprobado por el Consejo de Gobierno de
la Universidad de Málaga, en su sesión del día 21 de junio
de 2004 (BOJA núm. 192, de 30 de septiembre de 2004).

Disposición final.
El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa de conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, podrán interponer los interesados, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante la Magfca.
y Excma. Sra. Rectora de esta Universidad o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, de con-
formidad con la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 19 de julio de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.
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4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 12 de julio de 2006, del Juzgado de
Primera Instancia núm. Cuatro de Sevilla, dimanante
del procedimiento verbal núm. 1051/05. (PD.
3366/2006).

NIG: 410910OC20050030142.
Procedimiento: Verbal.Desh.F.Pago (N) 1051/2005. Negocia-
do: 3S.
De: Doña Lourdes Cano Montero.
Procuradora: Sra. Marta Muñoz Martínez.
Contra: Doña Rosa M. Gómez de los Reyes.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh.F.Pago (N) 1051/2005
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de
Sevilla a instancia de doña Lourdes Cano Montero contra doña
Rosa M. Gómez de los Reyes sobre se ha dictado la sentencia
que copiada literalmente es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Sevilla.
Juicio verbal núm. 1051/05.

S E N T E N C I A

En la ciudad de Sevilla a 12 de julio de 2006.

Vistos por doña Isabel María Nicasio Jaramillo, Magistrada
del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de los de Sevilla,
en juicio oral y público, los autos del juicio verbal civil núm.
1051/05 de los de este Juzgado, en ejercicio de la acción
de desahucio por falta de pago de las rentas, habiendo sido
partes de un lado doña Lourdes Cano Monter representada
por la Procuradora de los Tribunales doña Marta Muñoz Mar-
tínez y bajo la dirección letrada de don Juan Luis Jurado Raya
y de otro doña Rosa María Gómez de los Reyes en rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Por la Procuradora de los Tribunales doña Marta
Muñoz Martínez, actuando en el nombre y la representación
de doña Lourdes Cano Monter, se formuló demanda de juicio
verbal civil en ejercicio de la acción de desahucio por falta
de pago de las rentas contra doña Rosa María Gómez de
los Reyes, demanda que por turno de reparto correspondió
a este Juzgado y, en la cual, tras citar los hechos y los fun-
damentos de su pretensión, interesaba el dictado de una sen-
tencia por la cual se declarare haber lugar al desahucio de
la demandada de la vivienda sita en la calle Tailandia, núm.
12, bloque 1, 3.º C de Sevilla por falta de pago, con aper-
cibimiento de lanzamiento si no lo desaloja en el plazo legal,
con imposición de las costas del presente juicio. Acompañaba
a la demanda los documentos en que fundaba su derecho.

Segundo. Admitida a trámite la demanda se mandó sus-
tanciar la misma por las normas del juicio verbal, siendo con-
vocadas las partes al acto del juicio oral, suspendiéndose el
mismo por desconocerse el domicilio de la demanda, quien
finalmente fue citada por edictos.

El juicio se celebró en la fecha y hora señalados, con
asistencia de la parte actora, sin que lo verificara la deman-
dada, que fue declarada en rebeldía.

La parte actora se ratificó en su demanda, interesando
el recibimiento a prueba.

Por S.S., conforme al contenido del artículo 440.3 de
la LEC, se declararon los autos conclusos para sentencia.

Tercero. Han sido observadas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el contenido del artículo
440.3 de la LEC en los casos de desahucio por falta de pago
de finca urbana, la incomparecencia del demandado al acto
del juicio, habiéndose realizado al mismo las prevenciones
legales, conllevará sin más trámite el desahucio. No habiendo
comparecido la demandada al acto de la vista, procede estimar
la acción de desahucio ejercitada, declarando la resolución
del contrato suscrito entre las partes.

Segundo. En materia de costas procesales ha de estarse
al criterio del vencimiento objetivo del artículo 394 de la LEC.

Vistos los preceptos legales citados y los de general y
pertinente aplicación

F A L L O

Debo estimar y estimo en su integridad la demanda for-
mulada por la Procuradora de los Tribunales doña Marta Muñoz
Martínez en la representación de doña Lourdes Cano Montero
contra doña Rosa María Gómez de los Reyes y en consecuencia
debo declarar y declaro haber lugar al desahucio de la deman-
dada de la finca que ocupa y que es propiedad de la actora
sita en la calle Thailandia, 12, bloque 1, 3.º C, de esta ciudad,
por falta de pago de las rentas, condenándola a estar y pasar
por dicha resolución y a que deje la mencionada finca libre
y a disposición de la actora, con apercibimiento de lanzamiento
de no verificarlo en el plazo legal, imponiendo a la demandada
el abono de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente sentencia a las partes con la pre-
vención de que la misma no es firme, pudiendo interponerse
contra ella recurso de apelación que deberá prepararse ante
este mismo Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes
al de su notificación, mediante escrito en que conste la reso-
lución recurrida, la voluntad de recurrir y los concretos pro-
nunciamientos que se impugnen.

No se admitirá al demandado el citado recurso si al pre-
pararlo no manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satis-
fechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato
debiere por adelantadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia
por la Sra. Magistrada que la suscribe, estando constituida
en Audiencia Pública en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada doña Rosa M. Gómez de los Reyes, extiendo y
firmo la presente en Sevilla a doce de julio de dos mil seis.- El
Secretario.
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EDICTO de 7 de julio de 2006, del Juzgado de
Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, dimanan-
te del procedimiento de divorcio núm. 1006/2005.
(PD. 3367/2006).

NIG: 410910OC20050037420.

Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 1006/2005. Nego-
ciado: 1.º

De: Don Antonio Segura Bohórquez.

Procuradora: Sra. Marta Muñoz Martínez.

Contra: Doña Helen Mears.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N)
1006/2005-1.º seguido en el Juzgado de Primera Instancia
núm. Veintitrés de Sevilla a instancia de Antonio Segura Bohór-
quez contra Helen Mears, se ha dictado la sentencia que copia-
da en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NUM. 433/06

En Sevilla, a siete de junio de dos mil seis.

La Sra. doña M.ª Amelia Ibeas Cuasante, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla
y su partido, habiendo visto los presentes autos de Divorcio
Contencioso (N) 1006/2005-1.º seguidos en este Juzgado
a instancias de don Antonio Segura Bohórquez representado
por la Procuradora doña Marta Muñoz Martínez y asistido del
Letrado don Agustín Romero Jarava contra doña Helen Mears,
que ha sido declarada en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio interpuesta por
la Procuradora de los Tribunales doña Marta Muñoz Martínez,
en nombre y representación de don Antonio Segura Bohórquez
contra doña Helen Mears en rebeldía, debo declarar y declaro
disuelto, a efectos civiles, por divorcio el matrimonio por ellos
contraído, acordando como medida inherente la disolución
del régimen económico del matrimonio y la revocación de
los consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges
se hubieren otorgado, adoptando las siguientes medidas regu-
ladoras de los efectos de la crisis matrimonial:

Primera. Se asigna el uso y disfrute del domicilio que
fue familiar sito en C/ Vasco de Gama, núm. 137, de Sevilla,
así como el ajuar doméstico al Sr. Segura; todo ello sin expresa
condena de las costas causadas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro
Civil correspondiente para su anotación. Esta sentencia no
es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación
en el término de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Sevilla.

Así lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Helen Mears, extiendo y firmo la presente en Sevi-
lla, a siete de julio de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

EDICTO de 24 de julio de 2006, del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Vélez-
Málaga, dimanante del procedimiento ordinario núm.
286/2006. (PD. 3368/2006).

NIG: 2909441C20061000338.
Procedimiento: Proced.Ordinario (N) 286/2006. Negociado: 1.
De: Don Esteban González González.
Procurador: Sr. Aranda Alarcón, José A.
Contra: Mercantil Spalvín, S.A.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced.Ordinario (N) 286/2006
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm.
Uno de Vélez-Málaga a instancia de don Esteban González
González contra Mercantil Spalvín, S.A., sobre, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

S E N T E N C I A

En Vélez-Málaga, a 24 de julio de 2006.

Vistos por don Sergio Ruiz Martín, Juez del Juzgado de
Primera Instancia núm. Uno de Vélez-Málaga y su partido,
los autos de juicio ordinario sobre acción personal de elevación
a público de contrato de compraventa, seguidos en este Juz-
gado con el núm. 286 del año 2006, a instancia de don
Esteban González González, representado por el Procurador
de los Tribunales don José Antonio Aranda Alarcón y defendido
por el Letrado don Juan A. Benítez Peláez contra la entidad
Spalvín, S.A., declarada en situación procesal de rebeldía,

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta a
instancia de don Esteban González González, representado
por el Procurador de los Tribunales don José Antonio Aranda
Alarcón y defendido por el Letrado don Juan A. Benítez Peláez
contra la entidad Spalvín, S.A., declarada en situación procesal
de rebeldía, se acuerda:

1. Condenar a la entidad Spalvín, S.A. a elevar a escritura
pública el contrato de compraventa suscrito por las partes el
día 16 de marzo de 1993, aportado como documento núm.
3 de la demanda, respecto de las fincas descritas en el hecho
segundo de la demanda, bajo apercibimiento de hacerlo de
oficio, de no verificarlo voluntariamente.

2. Condenar al demandado al pago de las costas pro-
cesales causadas en el presente procedimiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber
que contra la misma cabe recurso de apelación que, en su
caso, deberá interponerse ante este mismo Juzgado, den-
tro de los cinco días siguientes, a contar desde el siguiente
al de la notificación de esta Resolución, que será resuelto
por la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio

para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncia, manda y
firma, de lo que doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Mercantil Spalvín, S.A., extiendo y firmo la pre-
sente en Vélez-Málaga a veinticuatro de julio de dos mil
seis.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
subasta para la contratación de las «Obras de remo-
delación de edificio para ubicar un nuevo Juzgado en
la sede judicial de Avenida de Arias de Velasco,
núm. 15, de Marbella (Málaga)» (Expte. 53/2006).
(PD. 3363/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General, Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 53/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de remodelación de edi-

ficio para ubicar un nuevo Juzgado en la sede judicial de
Marbella (Málaga).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Avenida Arias de Velasco, núm. 15,

de Marbella (Málaga).
d) Plazo de ejecución: Un mes desde la firma del acta

de comprobación de replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 216.155,48 euros (IVA

e impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: 4.323,10 euros (2% del pre-

supuesto de licitación).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,

3.ª planta (Departamento de Infraestructuras).
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 951 037 724.
e) Telefax: 951 037 701.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C Subgrupos 1, 4, 5, 6, 7, 8

y 9 Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas

del vigésimo sexto día natural posterior a contar del siguiente
a la publicación del anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

de Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,
1.ª planta.

3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de ofertas.
e) Admisión de variantes. No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,
4.ª planta.

c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores, con al menos

24 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores, con al menos

24 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura de

ofertas se anunciarán igualmente en el tablón de anuncios
de la entidad adjudicadora, con al menos 24 horas de
antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Página web de información: www.juntadeandalucia.es/
justiciayadministracionpublica/.

Málaga, 31 de julio de 2006.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

RESOLUCION de 31 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
subasta para la contratación de «Obras de acondicio-
namiento de la segunda planta e introducción de
ascensor en la sede judicial sita en Avda. Juan Carlos I,
s/n, de Estepona (Málaga)» (Expte. 51/2006).
(PD. 3362/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria
General-Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 51/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de acondicionamiento

de la segunda planta e introducción de ascensor.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Avenida Juan Carlos I, s/n, de

Estepona (Málaga).
d) Plazo de ejecución: Tres meses desde la firma del

acta de comprobación de replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 256.436,72 euros (IVA

e impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: 5.128,73 euros (2% del pre-

supuesto de licitación).
6. Obtención de documentación e información.
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a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries, 3.ª
planta. Departamento de Infraestructuras.

c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 951 037 724.
e) Telefax: 951 037 701.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupos: Todos. Categoría: c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas

del decimotercer día natural posterior a contar del siguiente
a la publicación del anuncio en BOJA. Si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

en Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries, 4.ª
planta.

3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de ofertas.
e) Admisión de variantes. No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries, 4.ª
planta.

c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores, con al menos

24 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores, con al menos

24 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura

de ofertas se anunciará igualmente en el tablón de anuncios
de la entidad adjudicadora, con al menos 24 horas de
antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica/.

Málaga, 31 de julio de 2006.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 19 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de servicio que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 18/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de servicio.
b) Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad en los

edificios judiciales de Sevilla y provincia.

CPA 2002: 74.60.1. CPV: 74.61.40.00-6.
c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de 4 de mayo de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos noventa

y nueve mil seiscientos euros (399.600 E) IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de julio de 2006.
b) Contratista: Prosegur, Cía. de Seguridad, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Trescientos cincuenta y nueve

mil setecientos treinta y dos (359.732 E), IVA incluido.

Sevilla, 19 de julio de 2006.- La Delegada, Beatriz
Sáinz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso, por procedimiento abierto, para
la adjudicación de contrato de obra (Expte.
363/06/M/00). (PD. 3395/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Mejora de caminos en el Parque Natural de

Tejada, Almijara y Alhama, Granada.
b) Número de expediente: 363/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 328.444,51

euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada .
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal,

o bien a través de la página web: www.juntadeandalucia/
medioambiente.es. Dentro de esta página consultar: Contra-
tación, Atención al ciudadano y Consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14,00
horas de la fecha indicada. Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de julio de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 19 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación de contrato de obra (Expte. 241/06/M/00).
(PD. 3399/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41013 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Proyecto básico y de ejecución de reforma y

ampliación de Las Bricas de Cártama.
b) Número de expediente: 241/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 16 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.295.983,53 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: 45.919,67.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, C.O.R., o bien a través de la

página web: www.juntadeandalucia/medioambiente.es. Den-
tro de esta página consultar: Contratación, Atención al ciu-
dadano y Consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes de fin de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C; subgrupo 2; categoría: e.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Claúsulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14,00
horas de la fecha indicada. Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Claúsulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6.a).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de julio de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 20 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación del contrato de obra denominado: Acon-
dicionamiento y mejora de caminos en las comarcas
de Guadix y Baza (Granada) (Expte. 419/06/M/00). (PD.
3396/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Acondicionamiento y mejora de caminos en las

comarcas de Guadix y Baza.
b) Número de expediente: 419/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

609.205,11 (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien accediendo a la página web: www.juntadeandalucia.es/
medioambiente. Dentro de esta página consultar: atención al
ciudadano, contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
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cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a).(Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de julio de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 20 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de obra denominado: Res-
tauración de hábitats mediante naturalización de pina-
res en montes patrimoniales de la provincia de Granada
(Expte. 448/06/M/00). (PD. 3397/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013 Sevilla.
Tlfno.: 955 0034 00; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración de hábitats mediante naturaliza-

ción de pinares en montes patrimoniales de la provincia de
Granada.

b) Número de expediente: 448/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 48 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.382.284,65 (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien accediendo a la página web: www.juntadeanda-
lucia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K; Subgrupo 6; Categoría: E.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de julio de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 20 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de obra denominado: Man-
tenimiento de caminos en el Parque Natural de los
Alcornocales (Málaga) (Expte. 396/06/M/00). (PD.
3398/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Mantenimiento de caminos en el Parque Natural

de los Alcornocales.
b) Número de expediente: 396/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 14 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

420.408,04 (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien accediendo a la página web: www.juntadeandalucia.es/
medioambiente. Dentro de esta página consultar: atención al
ciudadano, contratación y consulta de licitaciones públicas.
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b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría: d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a).(Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de julio de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 24 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación de contrato de obra (Expte.
366/06/M/00). (PD. 3400/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Mejora y mantenimiento de caminos forestales

en la provincia de Jaén.
b) Número de expediente: 366/2006/M/00.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 39 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.459.684,75 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien accediendo a la página web: www.juntadeanda-
lucia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar:

Atención al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; subgrupo 6; categoría: D.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las
14,00 horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coin-
cidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día
distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6.a).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 24 de julio de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 24 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación de contrato de obra (Expte. 365/06/M/00).
(PD. 3402/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración de riberas y zonas húmedas, de

Córdoba.
b) Número de expediente: 365/2006/M/00.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 50 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 1.905.767,81

euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
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Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano. Contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Dos días antes de fin de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo k; Subgrupo 6; Categoría D.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiseis días naturales,

a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo
a las 14,00 horas de la fecha indicada. Si el final de plazo
coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6.a).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 24 de julio de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 25 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso, por procedimiento abierto, para la
adjudicación de contrato de obra (Expte. 723/06/M/00).
(PD. 3401/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Proyecto de construcción de centro para cría

y conservación de ciprínidos.
b) Número de expediente: 723/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 1.192.289,21
euros (inc. IVA).

5. Garantías. Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Conservación de

Flora y Fauna Silvestre, o bien a través de la página web:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente. Dentro de esta
página consultar: Atención al ciudadano. Contratación y Con-
sulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes de fin de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C; Subgrupo 4; Categoría: e.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo
a las 14,00 horas de la fecha indicada. Si el final de plazo
coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6.a).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de julio de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se anuncia a con-
curso por procedimiento abierto el contrato de servicio
que se indica. (PD. 3387/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organo contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado

de Infraestructura y Planificación.
c) Número de expediente: VIP-SE-03/06-PA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
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b) Descripción del objeto: Mantenimiento de los accesos
automatizados para vehículos de la Universidad de Málaga.

c) División por lotes y números:
d) Lugar de ejecución: Universidad de Málaga.
e) Plazo de ejecución: Dieciocho meses (18 meses).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 18.270 euros.
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Vicerrectorado de Infraestructura y Planificación.
b) Domicilio: Pza. de El Ejido, s/n, Edificio Pabellón de

Gobierno, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29013.
d) Teléfono: 952 132 512.
e) Fax: 952 131 131.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 de septiembre de

2006.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-

versidad de Málaga, Pza. El Ejido, s/n, Edif. Pabellón de Gobier-
no, planta baja, 29013, Málaga.

d) Teléfono: 952 137 331.
e) Fax: 952 132 682.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: El indicado en el Pliego.
g) Variantes: Sin admisión de variantes.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Pabellón de Gobierno, Pza. El Ejido, s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se indicarán en el tablón de anuncios del

Vicerrectorado de Infraestructura y Planificación el lugar y hora
de la apertura de Plicas.

10. Otras informaciones.
a) Dirección página web: www.uma.es (se podrán con-

sultar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares,
Vicerrectorado de Infraestructura).

b) Fecha de publicación de defectos observados en la
documentación: Se indicará en el tablón de anuncios del
Vicerrectorado de Infraestructura y Planificación.

5. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 17 de mayo de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto el contrato de servicio que
se indica. (PD. 3377/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organo contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado

de Infraestructura y Planificación.
c) Número de expediente: VIP-SE-02/06-PA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento de ascensores

y aparatos elevadores instalados en los centros de la Uni-
versidad de Málaga.

c) División por lotes y números:

d) Lugar de ejecución: Universidad de Málaga.
e) Plazo de ejecución: Dieciocho meses (18 meses).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
f) Procedimiento: Abierto.
g) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

182.526 euros.
5. Garantías: Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Vicerrectorado de Infraestructura y Plani-

ficación.
b) Domicilio: Pza. de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de

Gobierno, 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29013.
d) Teléfono: 952 132 512.
e) Fax: 952 131 131.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 de septiembre de

2006.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-

versidad de Málaga. Pza. El Ejido, s/n, Edif. Pabellón de Gobier-
no, planta baja, 29013 Málaga.

d) Teléfono: 952 137 331.
e) Fax: 952 132 682.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: El indicado en el Pliego.
g) Variantes: Sin admisión de variantes.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Pabellón de Gobierno, Pza. El Ejido, s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se indicará en el tablón de anuncios del Vicerrec-

torado de Infraestructura y Planificación el lugar y hora de
la apertura de plicas.

10. Otras informaciones.
a) Dirección página web, www.uma.es (se podrán con-

sultar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares,
Vicerrectorado de Infraestructura).

b) Fecha de publicación de defectos observados en la
documentación: Se indicará en el tablón de anuncios del
Vicerrectorado de Infraestructura y Planificación.

5. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 17 de mayo de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, de licitación de concurso
de contratación de Obras de Rehabilitación Integral de
6 edificios en C/ Motril, núms. 32, 34, 36, 38, 40
y 42 de la Barriada de Rehabilitación Integral (RIB)
San Martín de Porres en Córdoba. (PD. 3373/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expte. núm. 2006/2972. Contratación

de Obras de Rehabilitación Integral de 6 edificios en C/ Motril,
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núms. 32, 34, 36, 38, 40 y 42 de la Barriada de Reha-
bilitación Integral (RIB) San Martín de Porres en Córdoba.

b) Lugar de ejecución: Córdoba (Córdoba).
c) Plazo de ejecución: Nueve meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón quinientos vein-

tidós mil dieciseis euros con ochenta y un céntimos
(1.522.016,81 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 30.440,34 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina
Rehabilitación Integral Bda. San Martín de Porres.

a) Domicilio: C/ Motril, s/n.
b) Localidad y código postal: Córdoba, 14013.
c) Teléfono: 957 204 253. Fax: 957 760 027.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 21 de septiembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

Bases del Concurso.
c) Lugar de presentación.
Registro Central de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía.
Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, 2.ª planta.
Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
Tlfno.: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Córdoba.
Domicilio: Ronda de los Tejares, 32, Acc.1.
Localidad y código postal: Córdoba, 14008.
Tlfno.: 957 003 202. Fax: 957 003 910.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,30 horas del día 2 de octubre de 2006.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 8, Categoría e.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en

Diarios Oficiales o en Diarios Oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 31 de julio de 2006.- El Consejero Delegado
Rehabilitación y P. P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, de licitación de concurso
de contratación de obras de rehabilitación integral de
5 edificios en C/ Motril, núms. 44, 46, 48, 50 y 52,
en la Barriada de Rehabilitación Integral (RIB) de San
Martín de Porres en Córdoba. (PD. 3372/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2006/2971. Contratación

de obras de rehabilitación integral de 5 edificios en C/ Motril,
núms. 44, 46, 48, 50 y 52, en la Barriada de Rehabilitación
Integral (RIB) de San Martín de Porres en Córdoba.

b) Lugar de ejecución: Córdoba.
c) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto de licitación: Un millón doscientos sesenta
y ocho mil trescientos cuarenta y siete euros con treinta y
ocho céntimos (1.268.347,38 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 25.366,95 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina
Rehabilitación Integral Bda. San Martín de Porres.

a) Domicilio: C/ Motril, s/n.
b) Localidad y código postal: Córdoba, 14013.
c) Teléfono: 957 204 253. Fax: 957 760 027.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 21 de septiembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

bases del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Gerencia

Provincial de Córdoba.
Domicilio: Ronda de los Tejares, 32, acc. 1.
Localidad y código postal: Córdoba, 14008.
Tfno.: 957 003 202. Fax: 957 003 910.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,30 horas del día 2 de octubre de 2006.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida:
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 8, Categoría e.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 31 de julio de 2006.- El Consejero Delegado
Rehabilitación y P.P. Viviendas, Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, de licitación de con-
curso de Proyecto y opción a Dirección de Obra de
la A-4200. Acondicionamiento de Baza (A-92N) a
Benamaurel. (PD. 3378/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción: Expediente: C-GR0035/PPR0. Redacción
de Proyecto y opción a Dirección de Obra en la A-4200, Acon-
dicionamiento de Baza (A-92 N) a Benamaurel.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del Proyecto: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del Proyecto: Doscientos cin-

cuenta y cuatro mil novecientos treinta y cinco euros con die-
ciséis céntimos (254.935,16), IVA incluido. Presupuesto de
licitación de la Dirección de Obra: Doscientos noventa y nueve
mil quinientos veintiocho euros con cincuenta y dos céntimos
(299.528,52), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,

1.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
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7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 29 de septiembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
d) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10-1.ª planta, 41013 Sevilla.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

d) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª planta.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la

apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, deben mencionarse el expediente
siguiente C-GR0035/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 31 de julio
de 2006.

Sevilla, 31 de julio de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 20 de julio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámites relativas
a expedientes sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 24, 2.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.
- Recurso y Representación: 10 días, advirtiéndose que

transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin acreditar repre-
sentación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 888/05.
Notificado: Doña Pilar Martín López, Guersurf, S.L.
Ultimo domicilio: Playa de Burriana, Edif. Tropicana II, Nerja
(Málaga).
Trámite que se notifica: Recurso y Representación.

Núm. Expte.: 145/06.
Notificado: Don Miguel Blanco Muñoz, Bar Restaurante Los
Deportistas.
Ultimo domicilio: Avda. de la Riviera, 43, Los Alamos, Torre-
molinos (Málaga).
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 481/06.
Notificado: Casanova e Hijos, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Pescia, s/n, Nerja (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 602/06.
Notificado: Calzados Tetuán, S.L. «Calzados Marypaz»
Ultimo domicilio: Centro Comercial Miramar, Local A-48,
Fuengirola (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 20 de julio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 25 de julio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se publica
relación de actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de protección al
consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de resolución definitiva
y liquidación formuladas en el expediente sancionador que
se detalla, por supuesta infracción en materia de protección
al consumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts.
59.4 y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el
presente, para que sirva de notificación del mismo; signifi-
cándole que en el plazo de un mes, queda de manifiesto
el expediente, en el Servicio de Consumo de esta Delegación
del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva; pudien-
do formular recurso de alzada ante el Excma. Sra. Consejera
de Gobernación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean
firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
en que adquiere firmeza hasta el día 20 del mes siguiente
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o el inmediato hábil posterior. Las que sean firmes entre los
días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza
hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:
Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

Las cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva
o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046 que acompaña a la referida Resolución. Con
apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en
el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto para
su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en vía
de apremio.

Núm. Expte.: H-141/06.
Encausado: José Manuel Tristancho Quintín.
Ultimo domicilio: Ctra. Sevilla-Lisboa, núm. 12, C.P. 21291,
Galaroza, Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 600 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 25 de julio de 2006.- El Delegado del Gobierno
Acctal., Gabriel Santana Cruz.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de 28 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre notificación de la
liquidación correspondiente al expediente sancionador
núm. 181/05, en materia de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 181/05, incoado a Clínica Dental Miarensella, S.L., con
domicilio último conocido en C/ Fray Diego de Cádiz, núm. 36,
de Morón de la Frontera (Sevilla), se advierte que tiene un
plazo de treinta días naturales desde la presente publicación
para hacer el pago de la misma, debiendo solicitar o retirar
dicha liquidación en esta Delegación Provincial de Salud, sita
en calle Luis Montoto, 87 (Sección de Gestión Económica,
planta baja).

Sevilla, 28 de julio de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 13 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de aco-
gimiento simple a doña Alessia Redaelli.

Acuerdo de fecha 13 de julio de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Alessia Redaelli al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuer-
do de inicio de procedimiento de acogimiento simple de fecha
5 de julio de 2006 del menor L.R., expediente núm.
29/05/0425/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de julio de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 13 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro y resolución provisional de desamparo a don José
Rosales Tovar y doña Isabel Sedeño Ortiz.

Acuerdo de fecha 13 de julio de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Rosales Tovar y doña Isabel Sedeño
Ortiz al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuerdo
de inicio de procedimiento de desamparo y resolución pro-
visional de desamparo de fecha 25 de mayo de 2006 del
menor R. S., J.C., expediente núm. 352-2003-29-000375,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de julio de 2006.- La Delegada, Amparo Bil-
bao Guerrero.

ACUERDO de 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de cese de acogimiento judicial
permanente a don José López Fernández y doña Emilia
Jiménez Santiago.

Acuerdo de fecha 27 de julio de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José López Fernández y doña Emilia
Jiménez Santiago al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de cese de acogimiento judicial permanente de fecha 27 de
julio de 2006 del menor L.J., J., expediente núm.
29/91/0951/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de julio de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Expósito
Collado.

ACUERDO de 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro y resolución provisional de desamparo a doña
Fátima Zahra Lamlih.

Acuerdo de fecha 27 de julio de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Fátima Zahra Lamlih al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuerdo
de inicio de procedimiento de desamparo y resolución pro-
visional de desamparo de fecha 8 de julio de 2006 del menor
E.L., expediente núm. 352-2006-29-00467, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 27 de julio de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de modificación de medidas con-
sistente en cambio de guarda a doña Araceli Valverde
Cabello.

Acuerdo de fecha 27 de julio de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Araceli Valverde Cabello al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,

Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de modificación de medidas consistente en cambio de
guarda de fecha 27 de julio de 2006 del menor V.V.M., expe-
diente núm. 29/05/0073/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 27 de julio de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto del Acuerdo por el que se inicia el procedimiento
de desamparo a doña Claudia Renate Planken.

Acuerdo de fecha 27 de julio de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
del Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de desamparo
a doña Claudia Renate Planken al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 8 de junio
de 2006 por la que se comunica el Acuerdo por el que se
inicia el procedimiento de desamparo, referente al menor O.G.
y S.P., expediente núm. 352-2005-29-001232.

Málaga, 27 de julio de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de trámite de audiencia sobre acogimiento pre-
adoptivo a doña Fátima Zahra Lamlih.

Acuerdo de fecha 27 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de trámite de audiencia sobre acogimiento preadoptivo a doña
Fátima Zahra Lamlh, al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 14 de
julio de 2006 por la que se comunica el trámite de audiencia
sobre acogimiento preadoptivo, referente al menor E.L., expe-
diente núm. 352-2006-29-00467.

Málaga, 27 de julio de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.
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ACUERDO de 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro a don Luis Fernández Núñez y doña Jennifer
Barrios Fernández.

Acuerdo de fecha jueves 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Luis Fernández Núñez y doña
Jennifer Barrios Fernández al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuerdo
de inicio de procedimiento de desamparo de fecha jueves,
11 de mayo de 2006 del menor N.F.B., expediente núm.
352-2006-29-000146, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 27 de julio de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro y resolución provisional de desamparo a doña
Laura Pena Barros.

Acuerdo de fecha 27 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Laura Pena Barros al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico, de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuerdo
inicio procedimiento de desamparo y resolución provisional
de desamparo de fecha 27 de julio de 2006 del menor P.B.,
H/M DE L., expediente núm. 352-2006-29-000425, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de julio de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

NOTIFICACION de 21 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, del acuerdo de cambio
de centro y suspensión del régimen de relaciones per-
sonales, en el expediente sobre protección de menores
352-2005-41-606 y 352-2005-41-607.

Nombre y apellidos: Vanesa Calandria Nieto.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Vanesa Calandria Nieto en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto
dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de esta
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 32 del Decreto 355/2003, de 16 de diciembre,
de acogimiento residencial de menores, y el art. 13 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda
del menor, ha acordado el cambio de centro de protección
con respecto de los menores J.G.C. y M.G.C. Así como la
suspensión del régimen de relaciones personales establecido.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que, contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites del art. 779 y siguientes de la LEC, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa.

Sevilla, 21 de julio de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 24 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, de Notificación por Edicto
de Orden de 10 de mayo de 2006, por la que se
aprueba el deslinde, Expte. D/01/04, del monte «Calar
de Juana y Acebadillas», código JA-10005-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo:

Nombre Término municipal
Cristina Gámez Fernández Pozo Alcón
Joaquín Romero Díaz Pozo Alcón
Serafín Ortega Jurado Peal de Becerro
Valentín Esteban Rodríguez Pozo Alcón

La Excma. Consejera de Medio Ambiente mediante Orden
de 10 de mayo de 2006 ha acordado la aprobación del des-
linde, Expte. D/01/04, del monte «Calar de Juana y Aceba-
dillas», Código de la Junta JA-10005-JA.

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Martínez Falero,
núm. 11, 23470, Cazorla, provincia de Jaén, significándole
que:
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, y 10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953
711 534. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 24 de julio de 2006.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 27 de julio del 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
pliego de cargos en expediente de desahucio admi-
nistrativo DAD-JA-06/63 sobre la vivienda de Protec-
ción Oficial de Promoción Pública JA-0919, finca
34392, sita en Andújar (Jaén).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de Isabel
Casado Pérez, cuyo último domicilio conocido estuvo en Andú-
jar (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra Isabel
Casado Pérez, DAD-JA-06/63, sobre la vivienda perteneciente
al grupo JA-0919, finca 34392, sita en Andújar (Jaén), y
dictado Pliego de Cargos de 10.5.2006 donde se le imputa
la causa de resolución contractual y desahucio conforme a
la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente si haber obtenido la preceptiva autorización para ello,
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005,
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: JA-0919.
Finca: 34392.
Municipio (Provincia): Andújar (Jaén).
Dirección vivienda: C/ Sector Almería A-2, 4.º A.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Casado Pérez, Isabel.

Sevilla, 27 de julio de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; el Secretario, Francisco Lirola Polonio.



BOJA núm. 155Página núm. 88 Sevilla, 10 de agosto 2006

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


